
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las solicitudes presentadas dentro del 

proceso de la referencia, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- El Dr. VÍCTOR HUGO POLANCO HUERTAS, apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 2 de septiembre de 

2021, a través de correo electrónico, la cual, solicita le sea reconocida personería 

jurídica para actuar de conformidad al poder conferido por la demandante Liceth 

Andrea Sánchez. 
 

Teniendo en cuenta lo peticionado, y verificado el poder en comento, este Despacho 

encuentra que el documento no cumple con los presupuestos del Código General 

del Proceso, o en su defecto, con los previstos en la Ley 2213 de 2022, por 

consiguiente, no se reconocerá personería jurídica al Dr. Victor Hugo Polanco 

Huertas.  
 

2.- Posteriormente, el profesional del derecho el 6 de octubre de 2022, allega al 

correo institucional de este Despacho solicitud de pago de los títulos judiciales 

existentes dentro del proceso de la referencia. 

 

Frente a lo anterior, se observa que no es procedente acceder a lo solicitado por el 

peticionario, toda vez que, no cuenta con personería jurídica para actuar como 

apoderada de la parte demandante para presentar solicitudes dentro de la presente 

litis. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO. - NO RECONOCER personería jurídica a la estudiante de consultorio 
jurídico Víctor Hugo Polanco Huertas, de conformidad con lo expuesto.   

  

SEGUNDO. - NEGAR la solicitud presentada el 6 de octubre de 2022, por parte del 

Dr. Víctor Hugo Polanco, atendiendo las consideraciones contenidas en la presente 

decisión.     

 

NOTÍFIQUESEY CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 

                              PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                                 DEMANDANTE:    LICETH ANDREA SANCHEZ EMBUS 

                                 DEMANDADO:     JUAN DAVID OSORIO GRACIA 

                                 RADICADO:        2018-00443-00 

                               AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2278 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

                  PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   

                  DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

                  DEMANDADO:   CARLOS DOMINGO DUEÑAS ROJAS   

                  RADICADO:      2005-00252-00 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 2293 

 

El Dr. HUMBERTO PACHECO ÁLVAREZ, presenta escrito recibido por este despacho 

el 7 de octubre de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita le sea 

reconocida personería jurídica para actuar conforme al poder otorgado por el Dr. 

Víctor Andres Gallego Osorio, en calidad de apoderado general de la regional Sur 

del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo cual anexa memorial poder. 

 

Al respecto, este despacho encuentra satisfechos los requisitos del artículo 74 del 

C.G. del P., por tanto, se reconocerá personería jurídica al profesional del derecho 

Humberto Pacheco Álvarez, conforme a las facultades otorgadas en el poder.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica al doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 17.632.403 y tarjeta profesional No. 

167.635 del C.S.J., para actuar como apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A, conforme a las facultades otorgadas en el poder.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  
 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2273 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ANDRÉS 

 

PROCESO:        EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA  

DEMANDADO:   NELSON LÓPEZ ACOSTA Y OTRA 

RADICADO:      2006-00093-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:    BANCO POPULAR 

DEMANDADO:     ALBERTO ALIRIO ORTIZ TAMAYO 
RADICADO:        2008-00325-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2322 

 
El Dr. FELIX HERNAN ARENAS MOLINA, apoderado de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 28 de septiembre de 2022, a través 

de correo electrónico, el cual, solicita se realice el pago de los títulos judiciales 

constituidos dentro del proceso de la referencia. 

 

Al respecto, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario y 

verificado el expediente, se observa que existen títulos judiciales y liquidación del 

crédito que permite su pago, razón por la cual se torna procedente lo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PAGAR a favor de la parte demandante BANCO POPULAR, identificado 

con el NIT. 860007738-9, conforme a la facultad otorgada en el poder, los 

siguientes títulos judiciales con número: 

 

 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que actualice la liquidación 

del crédito, en la que debe incluir los pagos efectuados hasta la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
ANDRÉS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  
 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE PRINCIPAL:    EDILBERTO HOYOS CARRERA 
DEMANDANTE ACUMULADO:  EDILBERTO HOYOS CARRERA 

DEMANDADO:       ALBERT FRANKLIN MARIN OSSA 
RADICADO:          2010-00412-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1527 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Mediante auto interlocutorio N° 1199 de fecha 13 de septiembre de 2022, este 

despacho, decretó la acumulación de demanda al presente proceso ejecutivo de la 
referencia, librando orden de pago por la vía ejecutiva a favor del EDILBERTO 
HOYOS CARRERA, en contra de ALBERT FRANKLIN MARIN OSSA para que, 

dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero 
a que en él se refiere, o para que propusiera excepciones.                      

  
El demandado fue notificado por estado del auto interlocutorio Nº 1199 de fecha 13 
de septiembre del año 2022, quien dentro del término legal no contestó la demanda, 

así mismo tal como lo indica la constancia secretarial de fecha 19 de octubre de 
2022, el 18 de octubre hogaño venció en silencio el término de quince (15) días 

concedido a los que tuvieran créditos con títulos de ejecución contra el aquí 
demandado, conforme el emplazamiento efectuado el día 10 de octubre de 2022.        
  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 
ALBERT FRANKLIN MARIN OSSA, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso.   
  

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.    
      
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General del 
proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% como 

AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $50.000 a favor de la parte 
demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 21 de octubre de 2022, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación al 

demandado WALTER BARRIENTOS AVILEZ o solicite su emplazamiento. Pasa al 

Despacho de la señora Juez. 

 

                                    

 

            

CRISTIAN FELIPE PENAGOS PACHECO 

Secretario 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

               PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:   YULI NAYDU HURTADO CULMA 

                 DEMANDADO:    WALTER BARRIENTOS AVILEZ 

                 RADICADO:       2013-00095-00 

 

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2331 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente se 

observa por parte del demandante no se ha efectuado la notificación personal del 

demandado WALTER BARRIENTOS AVILEZ, se procederá a requerir a la parte 

actora para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

del presente auto por estado, proceda a realizar la notificación del demandado o a 

solicitar su emplazamiento, so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento 

tácito. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique 

al demandado WALTER BARRIENTOS AVILEZ, del auto de mandamiento de pago 

o solicite su emplazamiento, de conformidad con los artículos 290, 291, 292, 293 

y 301 del Código de General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022, para efectos de continuar con el trámite del presente 

proceso. So pena de dar aplicación al numeral 1° del artículo 317 del Código 

General Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
  
DERLY 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4f7f9027f55d849ae7fe9b1479ab09efc657c47b09f47dc3665b113e404e0a8

Documento generado en 24/10/2022 03:59:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      BANCO BBVA S.A. 

              DEMANDADO:       FABIO MÉNDEZ ROJAS 

RADICACIÓN:       2014-00273-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 2276 

 

El Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, apoderado de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 21 de septiembre de 2022, a través 

de correo electrónico, mediante el cual, informa que renuncia al poder a él 

conferido. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”.  

  

De conformidad con lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por el apoderado, cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia 

presentada por el profesional del derecho.    

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. OMAR ENRIQUE 

MONTAÑO ROJAS, como apoderado de la parte demandante BANCO BBVA S.A., 

dentro del proceso de la referencia, por lo antes expuesto.    

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
ANDRÉS 

 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2275 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, revisada la página del Banco agrario, se observa títulos judiciales 

constituidos al proceso, razón por la cual se ordenará su pago teniendo en cuenta 

que no supera el monto referido en la liquidación del crédito realizada por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: PAGAR a favor de la parte demandante BANCO BBVA COLOMBIA S.A., 

NIT 8600030201, el siguiente título judicial:  

 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ANDRÉS 

 

PROCESO:        EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   FABIO MÉNDEZ ROJAS 

RADICADO:      2014-00273-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:    LUZ DARY CALDERON GUZMAN 

DEMANDADO:     RAFAEL SOTO JACANAMIJOY  
                         RUBIERA CAVICHE BARRERA 
RADICADO:        2014-00554-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2308 
 

El Dr. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, parte demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 18 de octubre de 2022, 

a través de correo electrónico, la cual, solicita se realice el pago de los títulos 

judiciales constituidos dentro del proceso de la referencia. 

 

Revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario se observa que existen 

títulos judiciales cargados para el presente proceso y liquidación del crédito 

debidamente aprobada, lo cual permite el pago de los depósitos existentes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PAGAR a favor de la demandante LUZ DARY CALDERON GUZMAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 65.555.090, los siguientes títulos 

judiciales con número: 

 

 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que actualice la liquidación 

del crédito, en la que debe incluir los pagos efectuados hasta la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

DERLY 



Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:    BANCO POPULAR 
DEMANDADO:     WALTER RICARDO GONZALEZ HERNANDEZ 

RADICADO:        2014-00577-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2324 
 

El Dr. FELIX HERNAN ARENAS MOLINA, apoderado de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 28 de septiembre de 2022, a través 

de correo electrónico, el cual, solicita se realice el pago de los títulos judiciales 

constituidos dentro del proceso de la referencia. 
 

Al respecto, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario y 

verificado el expediente, se observa que existen títulos judiciales y liquidación del 

crédito que permite su pago, razón por la cual se torna procedente lo solicitado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: PAGAR a favor de la parte demandante BANCO POPULAR, identificado 

con el NIT. 860007738-9, conforme a la facultad otorgada en el poder, los 

siguientes títulos judiciales con número: 

 
 

 
 

 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que actualice la liquidación 

del crédito, en la que debe incluir los pagos efectuados hasta la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
ANDRÉS 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2277 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ANDRÉS 

 

PROCESO:        EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   ORLANDO VALDERRAMA Y OTRO 

RADICADO:      2015-00609-00 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2313 

 

El Dr. EDWARD CAMILO SOTO CLAROS, apoderado de la parte demandante dentro 

del asunto, presenta escrito recibido por este despacho el 30 de agosto de 2022, a 

través de correo electrónico, la cual, solicita se fije para llevar a cabo diligencia de 

remate. 

 

Al respecto, advierte este despacho la necesidad de instar al apoderado de la parte 

ejecutante para que previo acceder a lo pretendido, arribe a esta Dependencia el 

avalúo catastral del inmueble aquí embargado y secuestrado actualizado, toda vez 

que el que reposa en el expediente del cuaderno de medidas cautelares a folio 127, 

cuenta con más de cuatro años de expedición y conforme al artículo 19 del Decreto 

1420 de 1998 “Los avalúos tendrán una vigencia de un (1) año, contados desde la fecha de 

su expedición o desde aquella en que se decidió la revisión o impugnación.” 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: NEGAR la petición presentada por el apoderado de la parte demandante, 

conforme lo mencionado.   

 

SEGUNDO: INSTAR al apoderado de la parte ejecutante para arrime avalúo 

catastral actualizado del inmueble identificado con matrícula No. 420-50763, por lo 

expuesto en la parte motivan de esta providencia. 

   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

 
 

 
 

 
 

PROCESO:        EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  IVÁN PEÑA SAENZ 

DEMANDADO:   ALBERTO SUSUNAGA PINZON 

RADICADO:      2015-00701-00 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 2296 

 
La Dra. YENY CAROLINA VILLAMIL SANTAMARIA, apoderada judicial del 

demandante, presenta escrito recibido el 14 de octubre de 2022, a través de correo 

electrónico, la cual sustituye el poder que le fue conferido por parte del demandante 

dentro del presente proceso, al Dr. ANDERSON YULIAN DELGADO CHALA, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.006.523.571, y tarjeta profesional 

No. 384.648 del C.S.J.    

 

Teniendo en cuenta lo peticionado, y verificado el poder en comento, este despacho 

encuentra que el documento no cumple con los requisitos previstos en el artículo 

5° de la Ley 2213 de 2022, por consiguiente, no se aceptará la sustitución realizada 

por Yeny Carolina Villamil Santamaria al profesional del derecho Anderson Yulian 

Delgado Chala 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 
NO ACEPTAR la sustitución presentada por la apoderada de la parte demandante 

Dra. Yeny Carolina Villamil Santamaria al Dr. Anderson Yulian Delgado Chala, 

dentro del proceso de referencia, en razón a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 

                    PROCESO:         EJECUTIVO 

                    DEMANDANTE:  PABLO GODOY VANEGAS  

                    DEMANDADO:   PAULO CESAR MURCIA MEJIA 

                    RADICADO:      2016-00188-00 

                     

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2282 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, procede el 

despacho a revisarla, observando que se encuentra ajustada a los parámetros 

establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir 

su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Ahora bien, revisada la página del Banco agrario, se observa que existen 20 títulos 

judiciales constituidos al presente proceso, razón por la cual se ordenará su pago 

teniendo en cuenta que no supera el monto referido en la liquidación del crédito 

realizada por el apoderado de la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: PAGAR a favor de la parte demandante DAVID ACUÑA ESTUPIÑAN, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.228.626, a través de su apoderado 

judicial, Dr. JOSÉ GREGORIO ESTUPIÑAN ROJAS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.010.162.135, de conformidad a las facultades a él conferidas en el 

poder, los siguientes títulos judiciales:  

 

 

 
 
 
 

 
 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  DAVID ACUÑA ESTUPIÑAN 

DEMANDADO:   PAOLA ANGELICA CRISTANCHO GONZÁLEZ 

RADICADO:      2016-00395-00 
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TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que actualice la liquidación del 
crédito, en la que deberá incluir los títulos judiciales cancelados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ANDRÉS 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2078 

El Dr. CESAR AUGUSTO TRUJILLO BARRETO, representante legal de la Caja de 

Compensación Familiar Del Caquetá – COMFACA, presenta escrito allegado a este 

despacho el 14 de julio de 2022, a través de correo electrónico, la cual manifiesta 

que revoca el poder especial, amplio y suficiente, otorgado al abogado ANDRES 

RICARDO BENAVIDES RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.117.501.011 de Florencia-Caquetá. 

Al respecto, observa este despacho que no es procedente acceder a lo solicitado, 

toda vez que, mediante auto 593 del 11 de junio de 2021, se resolvió no reconocer 

personería jurídica para actuar al abogado ANDRES RICARDO BENAVIDES 

RODRIGUEZ, en razón a que no se había allegado poder alguno a su favor dentro de 

las presentes diligencias. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

NEGAR la solicitud presentada por el representante legal de la Caja de 

Compensación Familiar Del Caquetá – COMFACA el día 14 de julio de 2022, conforme 

lo expuesto.      

 

NOTÍFIQUESE 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 

 

 
 
 

          PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

                              DEMANDANTE:    COMFACA 

                              DEMANDADO:     JAIR SANCHEZ SANTANILLA 

RADICADO:         2016-00458-00 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

             PROCESO :          EJECUTIVO SINGULAR 

             DEMANDANTE:     EDINSON LOZADA NUÑEZ 

             DEMANDADO:      DORA AMANDA USECHE 

             RADICADO:         2016-00468-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1512 

 

La Dra. DIASNEYDI CORDOBA ALZATE, apoderada de la parte demandante dentro 

del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 19 de 

septiembre de 2022, a través de correo electrónico, mediante el cual, solicita la 

terminación del proceso de conformidad al contrato de transacción realizado entre 

las partes y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Al respecto, observa el despacho que, el día 14 de octubre de 2022, las partes 

celebraron contrato de transacción, acordando transigir la Litis con todas y cada una 

de las obligaciones a cargo del demandado y en favor del demandante del proceso 

ejecutivo de la referencia, por un valor total de once millones de pesos 

($11.000.000), moneda corriente, que cubre la totalidad de las obligaciones 

adeudadas. 

 

Ahora bien, revisado el escrito de transacción, el despacho no evidencia reparo 

alguno, máxime, cuando se ajusta a los presupuestos del artículo 312 del C.G. del 

P., se celebró y suscribió por las partes, además versa sobre la totalidad de las 

pretensiones, por lo que se aprobará y en consecuencia decretará la terminación 

del proceso. 

 

En consecuencia, la solicitud de terminación y el levantamiento de medidas es 

procedente según lo dispone el artículo 461 y 597 del C.G. del P., por tanto, el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR el contrato de transacción suscrito el señor EDINSON 

LOZADA NUÑEZ, demandante y la señora DORA AMANDA USECHE, demandada. 

 

SEGUNDO. - DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo instaurado por 

EDINSON LOZADA NUÑEZ, en contra de la señora DORA AMANDA USECHE. 

 

TERCERO. - ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada dentro 

del presente proceso de referencia mediante providencia No. 3519 de fecha 27 de 

octubre de 2016, a través de auto No. 1243 del 16 de junio de 2022 y la decisión 

de tramite No. 1573 del 26 de julio de 2022, librándose los oficios correspondientes. 

Además, en el evento que se avizore remanentes, por Secretaría, dispóngase la 

devolución del expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad 

competente lo aquí embargado.  

 

REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a través del 

Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, además 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

de remitirlo vía correo electrónico con copia a las partes 

diasneydicordoba@gmail.com y dora-24amanda@hotmail.com.  

CUARTO. – Sin condena en costas. 

 

QUINTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en el 

sistema siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2287 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, procede el 

despacho a revisarla, observando que se encuentra ajustada a los parámetros 

establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a 

impartir su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora bien, revisada la página del Banco agrario, se observa títulos judiciales 

constituidos al proceso, razón por la cual se ordenará su pago teniendo en cuenta 

que no supera el monto referido en la liquidación del crédito realizada por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: PAGAR a favor de la parte demandante LUZ NEIDA PORRAS GODOY, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 40.759.382, a través de su apoderado 

judicial, Dr. JOSÉ GREGORIO ESTUPIÑAN ROJAS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.010.162.135, de conformidad a las facultades a él conferidas en 

el poder, los siguientes títulos judiciales:  

 

 

 
 
 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  LUZ NEIDA PORRAS GODOY 

DEMANDADO:   DARLY MARYOLIN VARGAS GONZÁLEZ 

RADICADO:      2016-00561-00 
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TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que actualice la liquidación del 
crédito, en la que deberá incluir los títulos judiciales cancelados.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ANDRÉS 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintiuno (2021) 
 

                  PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   

                  DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

                  DEMANDADO:   BERTA EDITH GUTIERREZ ALVAREZ   

                  RADICADO:      2017-00318-00 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 2297 

 

El Dr. HUMBERTO PACHECO ÁLVAREZ, presenta escrito recibido por este despacho 

el 7 de octubre de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita le sea 

reconocida personería jurídica para actuar conforme al poder otorgado por el Dr. 

Víctor Andres Gallego Osorio, en calidad de apoderado general de la regional Sur 

del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo cual anexa memorial poder. 

 

Al respecto, este despacho encuentra satisfechos los requisitos del artículo 74 del 

C.G. del P., por tanto, se reconocerá personería jurídica al profesional del derecho 

Humberto Pacheco Álvarez, conforme a las facultades otorgadas en el poder.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica al doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 17.632.403 y tarjeta profesional No. 

167.635 del C.S.J., para actuar como apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A, conforme a las facultades otorgadas en el poder.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 

  

  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :          EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:     ACENED OSORIO SANTOFIMIO 

DEMANDADO:      CAMILO ERNESTO GALINDO BARON 
RADICADO:         2017-00629-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2274 
 

El señor CAMILO ERNESTO GALINDO BARÓN, demandado dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 13 de septiembre de 

2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita se realice la devolución y pago 

de los títulos judiciales constituciones dentro del presente proceso, toda vez que, 

se encuentra terminado desde el 26 de julio de 2022. 

 

Revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario se observa que existen 

títulos judiciales cargados a favor del demandado pendientes por pagar y el 

proceso se encuentra terminado por pago de la obligación el 26 de julio de 2022, 

lo cual permite el pago de los depósitos judiciales existentes.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PAGAR a favor de CAMILO ERNESTO GALINDO BARON, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 79.692.905, los títulos judiciales con números: 

 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     MAXILLANTAS AVL S.A.S. 

DEMANDADO:      GERARDO PERDOMO CAMACHO                         

RADICADO:         2017-00685-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1488 
 
Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante, con el fin de estudiarse su aprobación. 
 

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 
liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 
aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 

artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera: 
 

LIQUIDACIÓN TÍTULO VR. PAGARÉ  
 

        
CAPITAL    $1.515.000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

25-nov-
16 30-nov-16 21,99 5 2,75 6.944   1.521.944 

1-dic-16 30-dic-16 21,99 30 2,75 41.663   1.563.606 

1-ene-17 30-ene-17 22,34 30 2,79 42.269   1.605.875 

1-feb-17 30/feb/017 22,34 30 2,79 42.269   1.648.143 

1-mar-17 30-mar-17 22,34 30 2,79 42.269   1.690.412 

1-abr-17 30-abr-17 22,33 30 2,79 42.269   1.732.680 

1-may-17 30-may-17 22,33 30 2,79 42.269   1.774.949 

1-jun-17 30-jun-17 22,33 30 2,79 42.269   1.817.217 

1-jul-17 30-jul-17 21,98 30 2,75 41.663   1.858.880 

1-ago-17 30-ago-17 21,98 30 2,75 41.663   1.900.542 

1-sep-17 30-sep-17 21,98 30 2,75 41.663   1.942.205 

1-oct-17 30-oct-17 21,15 30 2,64 39.996   1.982.201 

1-nov-17 30-nov-17 20,96 30 2,62 39.693   2.021.894 

1-dic-17 30-dic-17 20,77 30 2,60 39.390   2.061.284 

1-ene-18 30-ene-18 20,69 30 2,59 39.239   2.100.522 

1-feb-18 30/feb/18 21,01 30 2,63 39.845 199.200 1.941.167 

1-mar-18 30-mar-18 20,68 30 2,59 39.239   1.980.405 

1-abr-18 30-abr-18 20,48 30 2,56 38.784   2.019.189 

1-may-18 30-may-18 20,44 30 2,56 38.784   2.057.973 

1-jun-18 30-jun-18 20,28 30 2,54 38.481   2.096.454 

1-jul-18 30-jul-18 20,03 30 2,50 37.875   2.134.329 

1-ago-18 30-ago-18 19,94 30 2,49 37.724   2.172.053 

1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 2,48 37.572   2.209.625 

1-oct-18 30-oct-18 19,63 30 2,45 37.118   2.246.742 

1-nov-18 30-nov-18 19,49 30 2,44 36.966   2.283.708 

1-dic-18 30-dic-18 19,40 30 2,43 36.815   2.320.523 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 2,40 36.360   2.356.883 

1-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 37.269   2.394.152 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 36.663   2.430.815 

1-abr-19 4-abr-19 19,32 30 2,42 36.663   2.467.478 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 36.663   2.504.141 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 36.512   2.540.652 
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1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 36.512   2.577.164 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 36.663   2.613.827 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 36.663   2.650.490 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 36.209   2.686.698 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 36.057   2.722.755 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 35.754   2.758.509 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 35.603   2.794.112 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 36.057   2.830.169 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 35.906   2.866.074 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 35.451   2.901.525 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 34.391   2.935.916 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 34.391   2.970.306 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 34.391   3.004.697 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 34.694   3.039.390 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 34.694   3.074.084 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 34.239   3.108.323 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 33.785   3.142.107 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 33.027   3.175.134 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 32.876   3.208.010 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 33.179   3.241.188 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 33.027   3.274.215 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 32.724   3.306.939 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 32.573   3.339.512 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 32.573   3.372.084 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 32.573   3.404.657 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 32.724   3.437.381 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 32.573   3.469.953 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 32.421   3.502.374 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 32.724   3.535.098 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 33.027   3.568.125 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 33.482   3.601.607 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 34.694   3.636.300 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 34.997   3.671.297 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 36.057   3.707.354 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 37.269   3.744.623 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 38.633   3.783.255 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 40.299   3.823.554 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 42.117   3.865.671 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 44.541   3.910.212 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 46.662   3.956.874 

TOTAL CAPITAL E INTERESES A LA FECHA…………………… 3.956.874 

        

        
V/R. INTERESES A LA FECHA 2.641.074   

 

Ahora bien, revisada la página del Banco agrario, se observa 1 título judicial en 
favor del demandante, razón por la cual se ordenará su pago teniendo en cuenta 
que no supera el monto referido en la liquidación del crédito realizada por el 

Despacho.  
 

Por lo anterior, este Juzgado,  
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 
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SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 

 

TERCERO: PAGAR a favor de la parte demandante MAXILLANTAS AVL S.A.S., NIT. 

828.001.982-6, el siguiente título judicial: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 

 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
ANDRÉS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      COOPERATIVA AVANZA  

                DEMANDADO:       MARIA EMMA CHAMBO BAUTISTA 

                RADICADO:          2022-00513-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1498 

 

La demanda presentada por COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO 

AVANZA. a través de endosatario en procuración en contra de MARIA EMMA 

CHAMBO BAUTISTA, contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 

424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo 

cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo 

previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto los títulos 

valores allegados consistentes en pagaré No. 136024 y pagaré No. 132212, de fecha 

de suscripción del 21 de febrero de 2022 y 6 de julio de 2021, respectivamente, 

contienen una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor 

del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA., para 

iniciar la presente demanda en contra de MARIA EMMA CHAMBO BAUTISTA, 

persona mayor de edad, por la siguiente suma de dinero:  

 

PAGARÉ No. 136024 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2022 

 

• $1.729.311, por concepto de 5 cuotas vencidas y no pagadas, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas vencidas y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 

111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General 

del Proceso. 

• $512.379, por concepto de intereses corrientes de las anteriores cuotas en 

mora. 

• $3.626.449, por concepto de capital insoluto en virtud de la cláusula 

aceleratoria, más los intereses moratorios según la Resolución expedida por 

la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

PAGARÉ No. 132212 DE FECHA 6 DE JULIO DE 2021 

 

• $1.489.303, por concepto de 5 cuotas vencidas y no pagadas, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas vencidas y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 

111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General 

del Proceso. 

• $1.396.251 por concepto de intereses corrientes de las anteriores cuotas en 

mora. 

• $12.456.783, por concepto de capital insoluto en virtud de la cláusula 

aceleratoria, más los intereses moratorios según la Resolución expedida por 

la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor ANDRÉS FELIPE PÉREZ ORTIZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.094.923.293 y tarjeta profesional No. 

257717 del C.S.J., para actuar como endosatario en procuración de la parte 

demandante.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

ANDRÉS 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 
 

                              PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE: ENGLISH EASY WAY S.A.S. hoy THE ENGLISH 

                                                     EASY WAY S.A.S. 

                              DEMANDADO:  VICTOR EDUARDO CASTILLO TRUJILLO 

                              RADICADO:     2022-00514-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1517 

 

La demanda presentada por ENGLISH EASY WAY S.A.S. hoy THE ENGLISH EASY 

WAY S.A.S. a través de apoderado judicial en contra de VICTOR EDUARDO 

CASTILLO TRUJILLO, contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 

y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo 

cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo 

previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título valor 

allegado consistente en pagaré N° 1513, contiene una obligación clara, expresa y 

exigible en suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de ENGLISH EASY WAY S.A.S. hoy THE ENGLISH EASY WAY S.A.S., 

para iniciar la presente demanda en contra de VICTOR EDUARDO CASTILLO 

TRUJILLO, persona mayor de edad, por la siguiente suma de dinero:  

 

• $812.859,oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 2 de junio 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor JAVIER ESTEL MONSALVE 

CALDERON, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.096.194.885 y tarjeta 
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profesional No. 214.832 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

                                            CRÉDITO UTRAHUILCA 

                DEMANDADO:       MERCEDES ARAGON 

                                           MARTHA NARANJO NARVAEZ 

                RADICADO:          2022-00517-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1504 

 

La demanda presentada por LA COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO – UTRAHUILCA, a través de endosatario en procuración en 

contra de MERCEDES ARAGON y MARTHA NARANJO NARVAEZ, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, 

y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados 

en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en pagaré No. 

11364058, de fecha de suscripción 16 de octubre de 2019, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo 

de los demandados.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – 

UTRAHUILCA, para iniciar la presente demanda en contra de las señoras 

MERCEDES ARAGON y MARTHA NARANJO NARVAEZ, persona mayor de edad, 

por la siguiente suma de dinero:  

 

PAGARÉ No. 11364058 DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2019 

 

• $3.957.195, por concepto de capital vencido, más los intereses moratorios 

según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 15 

de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 

del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

• $421.425, por concepto de intereses corrientes del capital en mención desde 

el 01 de abril de 2022 al 14 de septiembre de 2022. 

• $13.664, por concepto de primas seguros causados y no pagados. 

 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 
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términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra.  MARIA CRISTINA 

VALDERRAMA GUTIERREZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.769.481 y 

tarjeta profesional No. 158016 del C.S.J., para actuar como endosatario en 

procuración de la parte demandante.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

ANDRÉS 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1518 
 

Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 
teniendo como base de ejecución una letra de cambio, se deduce una obligación 

clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de LAURA VICTORIA 
PARRA OME, en contra de KIRBIN ALFREDO CASTRO OROZCO. 

 
Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 
Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Florencia, Caquetá,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 
a favor de LAURA VICTORIA PARRA OME, para iniciar la presente demanda en 
contra de   KIRBIN ALFREDO CASTRO OROZCO, persona mayor de edad, por 

la siguiente suma de dinero:         
 

• $80.000.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, 
más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 18 de enero del 2022 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso.  
• por concepto de intereses corrientes causados y no pagados sobre el título 

valor referido desde 17 de diciembre de 2021 hasta la fecha de su 

vencimiento el 17 de enero de 2022. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 
excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 
demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.   

  
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora ANA MILENA NIETO 

GARZON identificada con cedula de ciudadanía 40.784.980 y tarjeta profesional 
384.581 del C.S. de la J, para actuar como endosataria en procuración.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

DERLY 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    LAURA VICTORIA PARRA OME 

DEMANDADO:     KIRBIN ALFREDO CASTRO OROZCO 

RADICADO:        2022-00518-00 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

                      PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 
                      DEMANDANTE: DIEGO ALEXANDER ESPINOSA CARREÑO 

                      DEMANDADO:  KELLY JOHANNA PLAZAS MANA 
                      RADICACO:      2022-00519-000 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1505 

 
La demanda presentada por el señor DIEGO ALEXANDER ESPINOSA 

CARREÑO, a través de apoderado judicial, en contra de KELLY JOHANNA 

PLAZAS MANA, contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 422, 

430, 431 y 468 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo 

ejecutivo – Letra de Cambio No. 01, de fecha de suscripción 18 de noviembre de 

2021, cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además 

lo previsto en el artículo 671 y ss. Del Estatuto Comercial, de igual manera, la 

garantía real hipotecaria se encuentra acreditada con la Escritura Pública No. 3022 

de fecha 18 de noviembre de 2021, otorgada en la Notaría Segunda de Florencia 

Caquetá y registrada en el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 420-72671, de 

donde se desprende de una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar una cantidad liquida de dinero. 

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. G. 

P., el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del DIEGO ALEXANDER ESPINOSA CARREÑO, para iniciar la presente 

demanda en contra KELLY JOHANNA PLAZAS MANA, personas mayores de 

edad, por las siguientes sumas de dinero:   

   

• $100.000.000,oo, por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que expida la 

Superintendencia Financiera, desde el 15 de enero de 2022 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 468 del 

Código General del Proceso, DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien 
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inmueble identificado con la matricula Nº 420 – 72671, de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Florencia Caquetá.  

 

En consecuencia, ofíciese a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 

y de Familia de esta ciudad, al señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, con copia al correo del apoderado de la parte demandante o 

girla8217@gmail.com, conforme lo dispone el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. GIRLADY TORRES LEYTON, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.117.521.376 y Tarjeta Profesional 

No. 245.299 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
ANDRÉS 
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Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1519 

 

Seria del caso proceder a decidir sobre librar mandamiento de pago de la presente 

demanda ejecutiva singular, si no fuera porque se advierte que no reúne los 

siguientes presupuestos legales: 

 

• No se adhirió a lo contemplado en el numeral 4° del artículo 82 del Código 

General del Proceso, toda vez que, las pretensiones no están expresadas 

con precisión y claridad, pues en la demanda se pretende la ejecución de 

intereses corrientes, indicándose que se generaron desde el momento en 

que se hicieron exigibles, esto es desde el primero (1) de septiembre de 

2022, para ser pagadero en Florencia Caquetá, el primero (1) de noviembre 

de 2021. 

 

• La parte demandante allegó el email de la empresa donde labora el 

demandado Juan José Hernández y no la dirección electrónica que 

corresponda al utilizado por la persona a notificar, como se prevé en el 

inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Ante la ausencia de tal requisito inexorablemente, debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra la norma 

antes descrita, so pena de rechazo. 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los defectos 

señalados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 

                       PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                       DEMANDANTE:    CARLOS ANDREY RECTAVISCA CIFUENTES 

                       DEMANDADO:     JUAN JOSE HERNANDEZ SALAZAR 

                       RADICADO:        2022-00522-00 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      HENRY ALVAREZ RAMOS / CACHARRERÍA LAS 3H 

                DEMANDADO:       JESÚS ALBEIRO MEJÍA CASTRO 

                RADICADO:          2022-00523-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1508 

 

La demanda presentada por HENRY ALVAREZ RAMOS / CHACHARRERÍA LAS 

3H, a través de apoderado judicial en procuración, en contra del señor JESÚS 

ALBEIRO MEJÍA CASTRO, contiene los requisitos establecidos en los artículos 

82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo 

ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, 

además lo previsto en los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, por cuanto 

el título valor consistente en una factura electrónica, contiene una obligación clara, 

expresa y exigible en sumas líquidas en dinero a favor del ejecutante y a cargo del 

demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 245, 430, 431 y 432 del 

C. G. P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de HENRY ALVAREZ RAMOS / CHACHARRERÍA LAS 3H, para iniciar la 

presente demanda en contra del señor JESÚS ALBEIRO MEJÍA CASTRO, por la 

siguiente suma de dinero:  

 

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No. FE-6643 

 

• $8.723.762, por concepto de capital insoluto del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 16 de marzo de 2021 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora YURI ANDREA CHARRY 

RAMOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.117.515.223 y tarjeta 

profesional 263.457 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
ANDRÉS 
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Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1520 
 

Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 
teniendo como base de ejecución una letra de cambio, se deduce una obligación 

clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de HENRY ALVAREZ 
RAMOS, en contra de ALFREDY HERNANDO BERNAL RINCON. 

 
Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 
Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Florencia, Caquetá,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de HENRY ALVAREZ RAMOS, para iniciar la presente demanda en contra 
de   ALFREDY HERNANDO BERNAL RINCON, persona mayor de edad, por la 

siguiente suma de dinero:         
 

• $ 21.038.500.oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 26 de marzo de 2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso.  
• por concepto de intereses corrientes causados y no pagados sobre el título 

valor referido desde 25 de marzo de 2018 hasta la fecha de su vencimiento 

el 25 de marzo de 2020. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 
excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 
demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 
 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.   

  
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora YURI ANDREA CHARRY 

RAMOS identificada con cedula de ciudadanía 1.117.515.223 y tarjeta profesional 
263.457 del C.S. de la J, para actuar como endosataria en procuración.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

DERLY 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    HENRY ALVAREZ RAMOS 

DEMANDADO:     ALFREDY HERNANDO BERNAL RINCON 

RADICADO:        2022-00524-00 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

                DEMANDADO:       SEGUROS Y REPRESENTACIONES MAX SEGUROS 

                                           LTDA. 

                RADICADO:          2022-00525-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1510 

 

La demanda presentada por LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, a 

través de apoderado judicial, en contra de SEGUROS Y REPRESENTACIONES 

MAX SEGUROS LTDA, contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 

y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo 

cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo 

previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título valor 

allegado consistente en pagaré No. 2239, de fecha de suscripción el 8 de febrero de 

2018, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a 

favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, para iniciar la presente 

demanda en contra de las señoras SEGUROS Y REPRESENTACIONES MAX 

SEGUROS LTDA, persona mayor de edad, por la siguiente suma de dinero:  

 

PAGARÉ No. 2239 DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2018 

 

• $6.229.750, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 01 de octubre de 2022 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra.  PAOLA CASTELLANOS 

SANTOS, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.493.712 y tarjeta profesional 

No. 121.323 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

ANDRÉS 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:            DECLARATIVO ESPECIAL - MONITORIO 

                DEMANDANTE:      AGUSTIN LARA QUINCENO 

                DEMANDADO:       LUIS ADIEL PARDO BURGOS 

                RADICADO:          2022-00527-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1515 
 

Seria del caso proceder a decidir sobre la admisión de la presente demanda 

monitoria, si no fuera porque se advierte que no se reúnen los siguientes 

presupuestos: 

 

➢ No solicitar medidas cautelares procedentes, lo cual sería la excepción al 

deber contemplado en el artículo 6 inciso 5° de la Ley 2213 de 2022, que a 

su tenor literal dispone:  

 

“(...) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 

cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos”. (...) (Subrayado Fuera de Texto). 
 

Aunado a lo anterior, al ser el proceso monitorio un proceso declarativo 

especial, solo se pueden solicitar las medidas cautelares contempladas en 

el artículo 590 del C.G. Del P., así las cosas, la solicitud de medida cautelar 

invocada con la demanda no es de las nominadas en los literales a y b, del 

precitado artículo, aunado a la anterior, no se advierte caución del 20% 

sobre el valor de las pretensiones estimadas en la demanda para que hiciera 

procedente de la medida cautelar deprecada, por consiguiente, ante la 

ausencia de una medida cautelar procedente, se incumple con el 

presupuesto legal establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, antes 

transcrito. 

 

➢ El poder conferido no cumple con el presupuesto contemplado en el artículo 

74 del C.G. Del P., es decir, con presentación personal,  pues todo poder 

especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 

poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario; de igual forma, 

tampoco se avizora que este haya sido conferido a través de mensaje de 

datos, proveniente de la cuenta de correo electrónico de la parte 

demandante, evento en el cual se puede omitir el requisito de la 

presentación personal del poder, por expresa disposición del artículo 5° de 

la Ley 2213 de 2022. 

 
 

Ante la ausencia de tales requisitos, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
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presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra la norma 

antes descrita, so pena de rechazo. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los defectos 

señalados, so pena de rechazo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
ANDRÉS 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1521 
 

Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 
teniendo como base de ejecución una letra de cambio, se deduce una obligación 

clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de EDWIN YAMIL 
MOSQUERA ALVAREZ, en contra de YAMITH MARTÍNEZ RAMIREZ. 

 
Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 
Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Florencia, Caquetá,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de EDWIN YAMIL MOSQUERA ALVAREZ, para iniciar la presente 
demanda en contra de   YAMITH MARTÍNEZ RAMIREZ, persona mayor de edad, 

por la siguiente suma de dinero:         
 

• $ 1.000.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 15 de abril del 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 
excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 
notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 
 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.   

  
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. YEISON ANDRES PINO BECERRA 
identificado con cedula de ciudadanía 1.077.444.017 y tarjeta profesional 

254.293del C.S. de la J, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante conforme a las facultades otorgadas en el poder.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  
 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

DERLY 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    EDWIN YAMIL MOSQUERA ALVAREZ 

DEMANDADO:     YAMITH MARTÍNEZ RAMIREZ 

RADICADO:        2022-00528-00 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2339 

 

El Dr. JUAN DAVID PASCUAS CUELLAR, apoderado judicial de las demandadas, 

presenta escrito recibido por este Despacho el 25 de mayo de 2022, indicando 

que, conforme a la liquidación del crédito anexa, a sus prohijadas según los 

embargos emitidos por este despacho oscilan en la suma de $28.388.272, por lo 

que, solicita se acceda a librar los oficios del levantamiento de embargo, toda 

vez, que ante una eventual sentencia a favor de la parte demandante se cubriría 

la totalidad de la deuda. 

 

Adujó que, mientras se llega a la instancia de sentencia se le está causando un 

perjuicio irremediable a su clienta, por cuanto se le sigue descontando dinero sin 

tener la necesidad de ello. 

 

Al respecto, se tiene que, para el levantamiento de la medida de embargo, el 

artículo 597 del C.G del P., enumera los eventos en los cuales es procedente el 

levantamiento de las medidas de este tipo, no obstante, revisado las causales 

establecidas en el artículo en comento, advierte este Despacho que en el presente 

asunto no se configura alguno de los eventos allí establecidos, por consiguiente, 

se procederá a negar la solicitud interpuesta. 

 

De otra parte, en gracia de discusión y de manera oficiosa este Despacho procedió 

a realizar la liquidación del crédito, con la finalidad de así desestimar la totalidad 

de los argumentos expuestos en la solicitud incoada por el apoderado judicial y 

al respecto se obtuvo: 

 

LETRA DE CAMBIO POR EL VR. DE $ 13.400.000. 

 

        
CAPITAL    $13.400.000   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 

INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

8-dic-17 30-dic-17 20,77 22 2,60 255.493   13.655.493 

1-ene-18 30-ene-18 20,69 30 2,59 347.060   14.002.553 

1-feb-18 30/feb/18 21,01 30 2,63 352.420   14.354.973 

1-mar-18 30-mar-18 20,68 30 2,59 347.060   14.702.033 

1-abr-18 30-abr-18 20,48 30 2,56 343.040   15.045.073 

1-may-18 30-may-18 20,44 30 2,56 343.040   15.388.113 

1-jun-18 30-jun-18 20,28 30 2,54 340.360   15.728.473 

1-jul-18 30-jul-18 20,03 30 2,50 335.000   16.063.473 

1-ago-18 30-ago-18 19,94 30 2,49 333.660   16.397.133 

1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 2,48 332.320   16.729.453 

1-oct-18 30-oct-18 19,63 30 2,45 328.300   17.057.753 

1-nov-18 30-nov-18 19,49 30 2,44 326.960   17.384.713 

PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:       MARTHA LILIANA PLAZA CASTRO 

DEMANDADO:  SANDRA MOLINA VELASCO 

                            GLORIA IRMA BRAVO  

RADICADO:           2018-00809-00         
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1-dic-18 30-dic-18 19,40 30 2,43 325.620   17.710.333 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 2,40 321.600   18.031.933 

1-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 329.640   18.361.573 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 324.280   18.685.853 

1-abr-19 4-abr-19 19,32 30 2,42 324.280   19.010.133 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 324.280   19.334.413 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 322.940   19.657.353 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 322.940 17.759 19.962.534 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 324.280 783.427 19.503.387 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 324.280 1.426.153 18.401.514 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 320.260 1.525.159 17.196.615 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 318.920   17.515.535 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 316.240 1.465.965 16.365.810 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 314.900   16.680.710 

1-feb-20 

30/02/202

0 19,06 30 2,38 318.920 828.244 16.171.386 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 317.580 687.706 15.801.260 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 313.560 527.359 15.587.461 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 304.180 634.849 15.256.792 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 304.180 612.143 14.948.829 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 304.180 612.143 14.640.866 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 306.860 612.143 14.335.583 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 306.860 1.340.149 13.302.294 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 302.840   13.605.134 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 298.820 1.380.319 12.523.635 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 292.120   12.815.755 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 290.780 501.373 12.605.162 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 293.460 745.397 12.153.225 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 292.120 1.196.538 11.248.807 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 289.440   11.538.247 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 288.100 598.269 11.228.078 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 288.100 598.269 10.917.909 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 288.100 601.746 10.604.263 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 289.440 610.964 10.282.739 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 288.100 1.356.914 9.213.925 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 286.760   9.500.685 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 289.440 638.563 9.151.562 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 292.120 5.745.734 3.697.948 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 296.140 661.686 3.332.402 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 306.860 761.107 2.878.155 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 309.540 608.288 2.579.407 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 318.920 608.288 2.290.039 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 329.640 701.618 1.918.061 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 341.700 701.618 1.558.143 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 356.440 706.758 1.207.825 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 372.520 715.646 864.699 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 393.960   1.258.659 

1-oct-22 24-oct-22 24,61 24 3,08 330.176   1.588.835 

VR. TOTAL LIQUIDACIÓN 1.588.835 

 

De la liquidación anterior, es claro que a la fecha no se ha cubierto la totalidad 

de la obligación contenida en el título valor objeto de ejecución y de sus intereses 

moratorios, así las cosas, al no cumplirse alguno de los eventos estipulados en el 

artículo 597 del C.G.P. y al no existir dinero suficiente para cubrir la totalidad de 

la liquidación y costas del proceso, son razones suficientes para denegar la 

solicitud incoada. 
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Finalmente, se observa que, mediante auto interlocutorio No. 3119 de fecha 16 

de noviembre de 2018, se decretó el embargo de la quinta parte de lo que 

excediera el salario mínimo legal mensual vigente, que devengarán las 

demandadas y se limitó la medida hasta la suma de $27.000.000, de pesos, la 

cual, se encuentra superada por el monto de la deuda. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 

y 599 del C.G. Del P., procede a ampliar la medida decretada hasta la suma de 

$37.000.000, de pesos, con la finalidad de cubrir el pago del capital y sus 

intereses moratorios, más costas y agencias en derecho, de resultar vencida la 

parte demandada en audiencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

SEGUNDO: AMPLIAR la medida decretada por medio de oficio No. 4012 del 26 

de noviembre de 2018, sobre la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente que devenguen las demandas SANDRA MOLINA VELASCO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 26.637.669 y GLORIA IRMA BRAVO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 69.016.168, como empleadas de la 

Secretaría de Educación Departamental del Putumayo. 

La medida se limitará hasta la suma de $37.000.000    

TERCERO: OFÍCIESE y REMÍTASE a través del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, al tesorero pagador de la Secretaría 

de Educación Departamental del Putumayo, conforme lo dispone el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

                                 KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ANDRÉS 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     MARTHA LILIANA PLAZA CASTRO 

DEMANDADO:      SANDRA MOLINA VELASCO 

                          GLORIA IRMA BRAVO 

RADICADO:         2018-00809-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2335 

 

El Dr. JUAN DAVID PASCUAS CUELLAR, apoderado de las demandadas GLORIA 

IRMA BRAVO Y SANDRA MOLINA VELASCO, presenta escritos recibido por este 

despacho los días 23 de septiembre de 2019 y 25 de marzo de 2022, 

respectivamente, el cual, contestó la demanda dentro del término y propuso 

excepciones de mérito, tal como lo hace constar el secretario de este Despacho.   

  

De acuerdo con lo anterior y de conformidad con lo consagrado en el artículo 443 

del Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE  

  

PRIMERO. - CORRER TRASLADO de las excepciones propuestas por el 

apoderado judicial de las demandadas SANDRA MOLINA VELASCO Y GLORIA 

IRMA BRAVO, a la parte demandante por el término de diez (10) días, para que 

se pronuncie sobre ellas, adjunte y solicite las pruebas que pretenda hacer valer, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 443 del Código General del 

Proceso.    

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 

 
 
 

 
ANDRÉS 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

               PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR – INCIDENTE DE NULIDAD 

             DEMANDADANTE:  MARTHA LILIANA PLAZA CASTRO 

           DEMANDANDO:     SANDRA MOLINA VELASCO  

                                              GLORIA IRMA BRAVO 

              RADICADO:           2018-00809-00 

          AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1534 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Visto la constancia secretarial de fecha 27 de abril de 2022 y vencido el término del 

traslado concedido a la parte demandada conforme lo ordena el artículo 129 del C.G 

Del P., procede este Despacho a resolver el incidente de nulidad promovido por la 

parte ejecutante, a través de apoderado judicial, previos los siguientes,  

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Fundamentos de la solicitud. 

El día 30 de marzo de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante, Dra. 

Katerine Medina Taborda, radicó memorial de asunto “SOLICITUD DE NULIDAD POR 

INDEBIDA NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE DE LA SEÑORA SANDRA 

MOLINA VELASCO”, manifestando que, mediante auto de fecha 03 de agosto de 

2020, este Despacho, accedió a la solicitud de cambio de dirección de notificación 

de la señora Sandra Molina Velasco, autorizándose para efectos de notificaciones la 

siguiente dirección: Institución Educativa San Francisco de Asís, en el Municipio de 

Puerto Asís, Putumayo, ubicada en el Km 4 vía Mocoa, lugar de trabajo de la 

ejecutada. 

 

Refiere que, debido a la difícil situación que estaba atravesando el país, por el Estado 

de Emergencia, ocasionado por el Covid 19, se abstuvo de realizar el envío de 

citación para notificación personal, sin embargo, debido a que los estudiantes y 

docentes regresaron a clases presenciales bajo la modalidad de alternancia y en 

aras de darle agilidad al proceso, mediante oficio de fecha 27 de septiembre de 

2021, remitió al despacho el comprobante de envío y certificación de entrega por 

472 de la comunicación para notificación personal y posteriormente, a través de 

comunicación de fecha 22 de octubre de esa misma anualidad, remitió el 

comprobante y certificación de entrega 472, de la notificación por aviso. 

 

Indica la incidentista que, al no habérsele dado trámite a las comunicaciones antes 

reseñadas,  el día 14 de enero del 2022 envió correo electrónico informado al 

despacho que ya se había efectuado la notificación por aviso de la ejecutada señora 

SANDRA MOLINA VELASCO, a una dirección que se encontraba autorizada para 

efectos de notificaciones, lo cual reiteró el 16 de febrero del año en curso, además 

solicitó la autorización de dos correos electrónicos para adicionarlos como dirección 

electrónica de la demandada.  

 

Arguye que, la notificación por aviso de la señora SANDRA MOLINA VELASCO, se 

efectuó en debida forma a una dirección autorizada y conforme al artículo 292 del 

Código General del Proceso, la cual, se debió considerar surtida por el juzgado al 
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finalizar el día siguiente a la entrega del aviso, pues de acuerdo a la certificación de 

entrega 472, el aviso se entregó el día 13 de octubre de 2021, por tanto, a la última 

hora hábil del día 14 de octubre de 2021, debió tenerse por notificada a la 

demandada y de conformidad al artículo 91 ibídem, los tres días siguientes para 

solicitar en la Secretaría del despacho copia de la demanda y sus anexos, vencieron 

el día 20 de octubre de 2021.  

 

Aduce que, el juzgado no anexó los memoriales de fecha 22 de septiembre y 22 de 

octubre de 2021, al expediente de manera oportuna, y solo se tuvo en cuenta el 

correo que radicó el 16 de febrero de 2022, por lo que, en providencia No. 260 del 

11 de marzo de 2022, omitió el Despacho considerar como surtida la notificación 

por aviso. 

 

Señala que, en la providencia del 11 de marzo 2022, se indicó por parte del Juzgado 

que el abogado Ehuver González Rosero, apoderado de la señora SANDRA MOLINA 

VELASCO, radicó escritos mediante correos electrónicos de fecha 20 de septiembre, 

27 de octubre, 5 y 22 de noviembre del año 2021, actuaciones que son posteriores 

a la entrega de la citación para notificación personal, la cual se realizó a través de 

correo 472, quedando como notificada la demandada el 14 de octubre de 2021, tal 

como se acredita con el  certificado de entrega. 

 

En ese orden de ideas, considera que existe nulidad por indebida notificación, al 

considerarse que la señora SANDRA MOLINA VELASCO, fue notificada por conducta 

concluyente a través de su apoderado y concederle términos para contestar que ya 

habían fenecido, pues su notificación se efectuó en debida forma mediante la 

notificación por aviso. 

 

2. Solicitud de nulidad. 

En razón a lo anterior, solicita se declare conforme al numeral 8 del artículo 133 del 

C.G. Del P., la nulidad de la notificación por conducta concluyente, y en su lugar se 

considere la notificación por aviso efectuada el día 14 de octubre de 2021. Quedando 

así fenecidos los términos para contestar la demanda y, en consecuencia, tenerse 

por no contestada la demanda por parte de la señora SANDRA MOLINA VELASCO. 

 

3. Actuación procesal. 

Una vez interpuesto, el incidente de nulidad, mediante providencia adiada el 20 de 

abril de 2022, se corrió traslado a la parte demandada del incidente de nulidad 

promovido por la parte ejecutante, por el término de tres días, sin observarse 

pronunciamiento alguno por parte de los ejecutados. 

 

III. CONSIDERACIONES  

 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La normatividad aplicable en el presenta caso es la Ley 1564 de 2012, título IV, 

INCIDENTES, capitulo II, “Nulidades Procesales”. 

 

Las nulidades procesales, versan sobre las irregularidades en las cuales se ha podido 

incurrir en el trámite de un proceso judicial, así las cosas, en ellas solo se mira si el 

procedimiento encaminado a hacer efectivo el ejercicio de un derecho está o no 
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viciado, en virtud de lo anterior, el Código General del Proceso, señala 

taxativamente los casos en los cuales el proceso será nulo, en todo o en parte. 

 

Al respecto el artículo 133 de la Ley 1564 de 2012, señala los siguientes eventos, 

como causales de nulidad y que inexorablemente hacen nulo el proceso:  

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o 

de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un 

proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 

interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad 

debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien 

actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o 

cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un 

recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos 

de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 

la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 

o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 

o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 

de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero 

será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que 

se haya saneado en la forma establecida en este código (...)” 

 

Por su parte el artículo 134 Ibídem, señala la oportunidad y trámite para la 

interposición de nulidades, estableciendo que las nulidades podrán alegarse en 

cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posterioridad a 

esta, siempre y cuando se incurra en alguna de las causales de nulidad previstas 

por el legislador, el cual señala:  

 

“ (...) La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento 

en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá 

también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la 

sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las 

anteriores oportunidades. 

 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a 

la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago 

total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 

 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica 

de las pruebas que fueren necesarias. 
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La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 

beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se 

hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio” 

(Subrayado del Despacho) 

 

A su vez, nuestro estatuto procesal en el artículo 135, establece que la parte 

que alegue una nulidad debe tener legitimación para proponerla, expresar la 

causal invocada y los hechos en los que se fundamenta, pudiendo aportar o 

solicitar la práctica de pruebas, además indica el mentado artículo que la 

nulidad por indebida representación o por falta de notificación o 

emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada, aunado a lo 

anterior, el juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en 

causa distinta de las determinadas por el artículo 133 Ibídem, o en hechos 

que pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se proponga 

después de saneada o por quien carezca de legitimación. 

 

2. Pruebas 

En el presente asunto ni la parte incidentista ni los incidentados, solicitaron el 

decreto o práctica de pruebas, sin embargo, de manera oficiosa el Despacho con el 

ánimo de desatar el incidente de nulidad propuesto decretará las siguientes 

pruebas: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Toda la actuación relativa al diligenciamiento de la demanda y el trámite 

imprimido a la misma. 

2. El escrito de incidente de nulidad y sus anexos. 

 

3. Caso en concreto 

En el presente asunto, la apoderada judicial de la parte ejecutante, propuso 

incidente de nulidad, invocando la causal contenida en el numeral 8° del artículo 

133 del C.G. Del Proceso, manifestando que, se configura una nulidad por indebida 

notificación, al considerarse que la señora SANDRA MOLINA VELASCO, fue notificada 

por conducta concluyente a través de su apoderado y al concederle términos para 

contestar la demanda, cuando los mismos ya se encontraban fenecidos, pues la 

notificación que debía tenerse en cuenta por parte del despacho era la notificación 

por aviso, la cual se efectuó en debida forma el día 14 de octubre de 2021. 

 

Al respecto el numeral 8° del artículo 133 del C.G. Del Proceso, establece que la 

nulidad por indebida notificación, se configura: 

 

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 

la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 

o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado (...)” (Subrayado Del Despacho) 

 

Ahora bien, con el ánimo de determinar si en el caso sub examine, se configura la 

causal de nulidad invocada, se hace necesario por parte del Despacho, hacer un 
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recuento de las actuaciones llevadas a cabo por parte de la ejecutante, en aras de 

lograr la notificación del mandamiento de pago a la ejecutada señora SANDRA 

MOLINA VELASCO, por lo que, una vez verificado el expediente contentivo de la 

demanda ejecutiva singular, se tiene que: 

 

✓ En auto de fecha 03 de agosto de 2020, el Despacho en atención a la solicitud 

de cambio de dirección incoada por parte de la ejecutante, por intermedio de 

su apoderado judicial, autorizó para efectos de la notificación personal a la 

ejecutada SANDRA MOLINA VELASCO, la dirección: Institución Educativa San 

Francisco de Asís, en la ciudad de Puerto Asís, Putumayo, Km 4 vía, Mocoa. 

✓ El día 22 de septiembre de 2021, se allegó comprobante de notificación de 

envío y certificación de entrega de citación para notificación personal, a 

través del servicio de mensajería 472. El certificado de entrega de la 

comunicación a citación de notificación personal, se efectuó el día 14 de 

septiembre de 2021. 

✓ Posteriormente el día 22 de octubre de 2021, allegó comprobante de la 

notificación por aviso y certificado de entrega, de fecha 13 de octubre de 

2021. 

✓ Finalmente, el 16 de febrero de 2022, remitió nuevamente el memorial de la 

notificación por aviso, allegado el 22 de octubre de 2021. 

 

Por otro lado, se hace necesario hacer un recuento de las actuaciones adelantadas 

por parte de la ejecutada, las cuales sirvieron como sustento para que el Despacho 

la tuviera como notificada por conducta concluyente de la demanda, en auto No. 

260 del 11 de marzo de 2022, las cuales se sintetizan así: 

 

✓ El día 20 de septiembre de 2021, el Dr. Ehuver González Rosero, allegó 

memorial en el que adujo actuar como apoderado judicial de la señora 

SANDRA MOLINA VELASCO, solicitando se le reconociera personería jurídica 

para actuar y se le compartiera el link del expediente virtual, a fin de conocer 

el estado del mismo y las actuaciones que lo conformaban, anexando a la 

solicitud el poder especial conferido a su nombre, por parte de la ejecutada, 

donde esta manifiesta de manera escrita su conocimiento frente a la 

existencia del presente proceso, indicando el radicado del proceso, el tipo de 

proceso y las partes que conformaban la litis. 

✓ Solicitud que fue reiterada los días 27 de octubre de 2021, 15 y 22 de 

noviembre de 2021. 

 

Del anterior panorama procesal, se tiene entonces que, la demandante por 

intermedio de su apoderado judicial, trató de notificar a la demanda señora SANDRA 

MOLINA VELASCO, de conformidad a lo establecido en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, sin embargo, vislumbra este Despacho que, durante el 

transcurso del envío de la citación para notificación personal la cual se realizó el día 

14 de septiembre de 2021, la demandada compareció al proceso por intermedio de 

apoderado judicial, lo cual, se constató con la solicitud de personería jurídica 

incoada por su apoderado judicial Dr. Ehuver Gonzalez Rosero, el día 20 de 

septiembre de 2021, por lo que, de conformidad a lo establecido en el artículo 301 

inciso 1° y 2°1, de la norma en cita, era viable para el Despacho tener como 

 
1 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente – “La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 

Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma...” 
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notificada por conducta concluyente a la encartada y prescindir de la notificación 

por aviso realizada el 14 de octubre de 2021. 

 

En este orden de ideas considera el despacho, que en el presente asunto no se 

configura la causal de nulidad invocada por la incedentalista, pues la notificación 

por conducta concluyente de la demandada se dio conforme a lo reglado en el 

artículo 301 del C.G. Del P., y antes de haberse efectuado en debida forma la 

notificación por aviso, razones por las cuales no se accederá a la solicitud de declarar 

la nulidad de la actuación surtida en providencia del 11 de marzo de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

IV. RESUELVE  

  

PRIMERO: NEGAR la solicitud de nulidad propuesta por la parte ejecutante a 

través de apoderado judicial, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

ANDRÉS 
 

 
 “(...) Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas 
las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 
menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería 
antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por 
estado de tales providencias (...)” 
 

 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: edc869d2696b21404cceead9e178726de9fc07f2ab11a6839d9ba1680183c905

Documento generado en 24/10/2022 05:39:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1516 

La demanda presentada por la COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÈDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” a través de apoderado judicial 

en contra de CARLOS ALBERTO SOTTO CARDOZO, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el 

título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en 

el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en un pagare No. 

133753, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en 

dinero a favor del ejecutante y a cargo de la demandada.   

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 422 del C. G. 

P., el Juzgado,   

 

RESUELVE:  

  
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de la COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÈDITO AVANZA 

“COOPERATIVA AVANZA”, para iniciar la presente demanda en contra 

de CARLOS ALBERTO SOTTO CARDOZO, persona mayor de edad, por la 

siguiente suma de dinero:              

    

• $2.151.415.oo, por concepto de siete (7) cuotas de capital insoluto del 

título valor referido, más los intereses moratorios según la Resolución 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente del 

vencimiento de cada una de las cuotas y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de 

la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 

Proceso.  

 

• $1.907.607,oo, por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados sobre el título valor referido desde la cuota numero 5  hasta la 

numero 7. 

 

• $21.638.274,oo, por concepto de capital insoluto acelerado 

correspondiente al título valor referido, más los intereses moratorios según 

la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha 

de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la 

Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 

Proceso.  

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     COOPERATIVA AVANZA 

DEMANDADO:   CARLOS ALBERTO SOTTO CARDOZO 

RADICADO:         2022-00512-00 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.   

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado ANDRÉS FELIPE PÉREZ 

ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.923.293 y Tarjeta 

Profesional No. 257.717 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte 

demandante, conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 
 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 047f43026a4ee2cf3136d34fc96617c68bb8f8637c719d653b9b941c03920da0

Documento generado en 24/10/2022 03:58:04 PM
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:    SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:      DIDIER GARCIA URUEÑA 

RADICADO:          2020-00144-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 2306 

 

La Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, apoderada de la parte demandante dentro 

del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 15 de 

julio 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita el emplazamiento del 

demandado, toda vez que la citación para notificación del auto de mandamiento 

de pago ha sido devuelta por la empresa correo certificado, con la observación de 

dirección “CERRADO” y sin ser entregada.   

   

De conformidad con la anterior solicitud, el Juzgado procede a revisar las 

diligencias de notificación personal del demandando, sin embargo, teniendo en 

cuenta la nota de devolución de la empresa certificada, se ordenará el 

emplazamiento conforme lo indicado en el artículo 10 de la Ley 2213 de junio de 

2022.   

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE:  

  

PRIMERO: EMPLAZAR al demandado DIDIER GARCIA URUEÑA, conforme lo 

dispone el artículo 108 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 10 de la Ley 

2213 de junio de 2022, para que dentro del término de quince (15) días, 

comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de 

mandamiento de pago, so pena que, ante la no comparecencia dentro del término 

concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem.    

   

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 

conforme lo indicado en el art. 10 de la Ley 2213 de junio de 2022.     

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

  
La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 
 

 
 

 
 
DERLY  
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2316 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, procede el 

despacho a revisarla, observando que se encuentra ajustada a los parámetros 

establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir 

su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. 

del P.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ANDRÉS 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  MAURICIO LOPERA MONCALEANO 

DEMANDADO:   DEIVY FERNEY MARIÑO  

                        YAMILE PACHON SALCEDO 

RADICADO:      2020-00239-00 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2317 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, procede el 

despacho a revisarla, observando que se encuentra ajustada a los parámetros 

establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a 

impartir su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. 

del P.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ANDRÉS 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ARNULFO SILVA ZAMORA 

DEMANDADO:   ALDEMAR TAPIERO CORO 

RADICADO:      2020-00317-00 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2318 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, procede el 

despacho a revisarla, observando que se encuentra ajustada a los parámetros 

establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a 

impartir su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. 

del P.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ANDRÉS 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   JAIME ALFONSO RODRIGUEZ BALLESTA 

RADICADO:      2020-00383-00 
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Juez
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FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO:      GUSTAVO PEÑA JARA                        

RADICADO:         2020-00451-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1511 
 
Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por el apoderado 

judicial en procuración de la parte demandante, con el fin de estudiarse su 
aprobación. 

 
Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 
liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 

aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 
artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera: 

 
 

DEL SALDO CAPITAL INSOLUTO DEL PAGARÉ No. 4660091670 VR. 

$15.999.964 - MÁS INTERESES MORATORIOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. 

        

CAPITAL    $15.599.964   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

3-Nov-20 30-Nov-20 17,84 27 2,23 313.091   15.913.055 

1-Dic-20 30-Dic-20 17,46 30 2,18 340.079   16.253.134 

1-Ene-21 30-Ene-21 17,32 30 2,17 338.519   16.591.654 

1-Feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 341.639   16.933.293 

1-Mar-21 30-Mar-21 17,41 30 2,18 340.079   17.273.372 

1-Abr-21 30-Abr-21 17,31 30 2,16 336.959   17.610.331 

1-May-21 
30-May-

21 17,22 30 2,15 335.399   17.945.731 

1-Jun-21 30-Jun-21 17,21 30 2,15 335.399   18.281.130 

1-Jul-21 30-Jul-21 17,18 30 2,15 335.399   18.616.529 

1-Ago-21 30-Ago-21 17,24 30 2,16 336.959   18.953.488 

1-Sept-21 
30-Sept-

21 17,19 30 2,15 335.399   19.288.887 

1-Oct-21 30-Oct-21 17,08 30 2,14 333.839   19.622.727 

1-Nov-21 30-Nov-21 17,27 30 2,16 336.959   19.959.686 

1-Dic-21 30-Dic-21 17,46 30 2,18 340.079   20.299.765 

1-Ene-22 30-Ene-22 17,66 30 2,21 344.759   20.644.524 

1-Feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 357.239   21.001.764 

1-Mar-22 30-Mar-22 18,47 30 2,31 360.359   21.362.123 

1-Abr-22 30-Abr-22 19,05 30 2,38 371.279   21.733.402 

1-May-22 
30-May-

22 19,71 30 2,46 383.759   22.117.161 

1-Jun-22 30-Jun-22 20,40 30 2,55 397.799   22.514.960 

1-Jul-22 30-Jul-22 21,28 30 2,66 414.959   22.929.919 

1-Ago-22 18-Ago-22 22,21 18 2,78 260.207   23.190.126 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
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CUOTA DE FECHA 22 DE JULIO DE 2020 VR. $455.046,oo. 

 

        

CAPITAL    $455.046   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

23-Jul-20 30-Jul-20 18,12 7 2,27 2.410   457.456 

1-Ago-20 30-Ago-20 18,29 30 2,29 10.421   467.877 

1-Sept-20 
30-Sept-

20 18,35 30 2,29 10.421   478.297 

1-Oct-20 30-Oct-20 18,09 30 2,26 10.284   488.581 

1-Nov-20 30-Nov-20 17,84 30 2,23 10.148   498.729 

1-Dic-20 30-Dic-20 17,46 30 2,18 9.920   508.649 

1-Ene-21 30-Ene-21 17,32 30 2,17 9.874   518.523 

1-Feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 9.966   528.489 

1-Mar-21 30-Mar-21 17,41 30 2,18 9.920   538.409 

1-Abr-21 30-Abr-21 17,31 30 2,16 9.829   548.238 

1-May-21 
30-May-

21 17,22 30 2,15 9.783   558.021 

1-Jun-21 30-Jun-21 17,21 30 2,15 9.783   567.805 

1-Jul-21 30-Jul-21 17,18 30 2,15 9.783   577.588 

1-Ago-21 30-Ago-21 17,24 30 2,16 9.829   587.417 

1-Sept-21 
30-Sept-

21 17,19 30 2,15 9.783   597.201 

1-Oct-21 30-Oct-21 17,08 30 2,14 9.738   606.939 

1-Nov-21 30-Nov-21 17,27 30 2,16 9.829   616.768 

1-Dic-21 30-Dic-21 17,46 30 2,18 9.920   626.688 

1-Ene-22 30-Ene-22 17,66 30 2,21 10.057   636.744 

1-Feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 10.421   647.165 

1-Mar-22 30-Mar-22 18,47 30 2,31 10.512   657.676 

1-Abr-22 30-Abr-22 19,05 30 2,38 10.830   668.507 

1-May-22 
30-May-

22 19,71 30 2,46 11.194   679.701 

1-Jun-22 30-Jun-22 20,40 30 2,55 11.604   691.304 

1-Jul-22 30-Jul-22 21,28 30 2,66 12.104   703.409 

1-Ago-22 18-Ago-22 22,21 18 2,78 7.590   710.999 

        
VR. TOTAL CAPITAL INSOLUTO E INTERESES HASTA EL 18 DE AGOSTO DE 

2022 23.190.126 

VR. TOTAL CUOTA 22 DE JULIO DE 2020 E INTERESES 710.999 

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 23.901.125 

 
Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 
observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 

la parte demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 
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SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 

 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
ANDRÉS 
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2275 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, procede el 

despacho a revisarla, observando que se encuentra ajustada a los parámetros 

establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir 

su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Ahora bien, revisada la página del Banco agrario, se observa títulos judiciales 

constituidos al proceso, razón por la cual se ordenará su pago teniendo en cuenta 

que no supera el monto referido en la liquidación del crédito realizada por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. 

del P.  

  

SEGUNDO: PAGAR a favor de la parte demandante, a través de su apoderado 

judicial Dr. DIEGO ALEJANDRO GRAJALES TRUJILLO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.026.264.927, los siguientes títulos judiciales:  

 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que actualice la liquidación del 
crédito, en la que deberá incluir los títulos judiciales cancelados.   

   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

ANDRÉS 

 

PROCESO:        EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  HENRY VARGAS CARVAJAL 

DEMANDADO:   SEGUNDO ENRIQUE RUIZ NIEVES 

RADICADO:      2020-00529-00 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

               PROCESO:         EJECUTIVO  

                  DEMANDANTE:   ELIANA VALENCIA ORREGO 

                 DEMANDADO:    PEDRO ALFONSO MAZABEL CASTRO 

                 RADICADO:       2020-00544-00 

 
                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2332 
 

El Dr. LUIS AUGUSTO CUENCA MUÑOZ, apoderado de la parte demandante dentro 

del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 1° de 

febrero de 2022, a través de correo electrónico, mediante el cual, informa haber 

realizado la notificado personalmente al demandado conforme lo dispone la Ley 

2213 de 2022.  
 

De los documentos allegados al presente proceso por parte del apoderado de la 

demandante, observa este despacho que se llevó a cabo la notificación del 

demandando a través de la dirección electrónica pealmaca.0811@hotmail.com,  

presentada con la demanda, sin embargo, no cuenta con el respectivo acuse de 

recibo y tampoco se evidencia  la remisión  de la demanda junto con sus anexos a 

la parte ejecutada de acuerdo al inciso 1° y 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, en ese entendido, no se tendrá en cuenta la diligencia de notificación 

realizada dentro del proceso de la referencia. 

 

Por consiguiente, se requerirá a la parte demandante para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación al señor PEDRO ALFONSO MAZABEL CASTRO, so pena de 

dar aplicación a la figura del desistimiento tácito.   
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la notificación enviada por la parte 

demandante a la demandada, conforme lo antes mencionado.   

  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique 

al demandado PEDRO ALFONSO MAZABEL CASTRO, del auto de mandamiento de 

pago o solicite su emplazamiento, de conformidad con los artículos 290, 291, 292, 

293 y 301 del Código de General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, para efectos de continuar con el trámite del presente 

proceso. So pena de dar aplicación al numeral 1° del artículo 317 del Código 

General Proceso.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 

mailto:pealmaca.0811@hotmail.com
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     JULIO CESAR NIETO ESPINOSA 

DEMANDADO:      JHON EISENHOWER LOZANO GARCIA 

                          NILFER CAMILO VELAZQUEZ ORDOÑEZ 

RADICADO:         2020-00569 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº1526 
 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 
demandante, con el fin de estudiarse su aprobación. 

 
Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 
liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 

aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 
artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera: 

 
LIQUIDACIÓN TÍTULO VR. LETRA DE CAMBIO 27 DE DICIEMBRE 2019 

        
CAPITAL    $10.150.000   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

27-Dic-19 30-Dic-19 18,91 30 2,36 239.540   10.389.540 

1-Ene-20 30-Ene-20 18,77 30 2,35 238.525   10.628.065 

1-Feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 241.570   10.869.635 

1-Mar-20 30-Mar-20 18,95 30 2,37 240.555   11.110.190 

1-Abr-20 30-Abr-20 18,69 30 2,34 237.510   11.347.700 

1-May-20 30-May-20 18,19 30 2,27 230.405   11.578.105 

1-Jun-20 30-Jun-20 18,12 30 2,27 230.405   11.808.510 

1-Jul-20 30-Jul-20 18,12 30 2,27 230.405   12.038.915 

1-Ago-20 30-Ago-20 18,29 30 2,29 232.435   12.271.350 

1-Sept-20 30-Sept-20 18,35 30 2,29 232.435   12.503.785 

1-Oct-20 30-Oct-20 18,09 30 2,26 229.390   12.733.175 

1-Nov-20 30-Nov-20 17,84 30 2,23 226.345   12.959.520 

1-Dic-20 30-Dic-20 17,46 30 2,18 221.270   13.180.790 

1-Ene-21 30-Ene-21 17,32 30 2,17 220.255   13.401.045 

1-Feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 222.285   13.623.330 

1-Mar-21 30-Mar-21 17,41 30 2,18 221.270   13.844.600 

1-Abr-21 30-Abr-21 17,31 30 2,16 219.240   14.063.840 

1-May-21 30-May-21 17,22 30 2,15 218.225   14.282.065 

1-Jun-21 30-Jun-21 17,21 30 2,15 218.225   14.500.290 

1-Jul-21 30-Jul-21 17,18 30 2,15 218.225 343.937 14.374.578 

1-Ago-21 30-Ago-21 17,24 30 2,16 219.240   14.593.818 

1-Sept-21 30-Sept-21 17,19 30 2,15 218.225 337.294 14.474.749 

1-Oct-21 30-Oct-21 17,08 30 2,14 217.210   14.691.959 

1-Nov-21 30-Nov-21 17,27 30 2,16 219.240 343.374 14.567.825 

1-Dic-21 30-Dic-21 17,46 30 2,18 221.270 621.751 14.167.344 

1-Ene-22 30-Ene-22 17,66 30 2,21 224.315 543.745 13.847.914 

1-Feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 232.435   14.080.349 

1-Mar-22 30-Mar-22 18,47 30 2,31 234.465 1.134.891 13.179.923 

1-Abr-22 30-Abr-22 19,05 30 2,38 241.570 643.734 12.777.759 

1-May-22 30-May-22 19,71 30 2,46 249.690   13.027.449 

1-Jun-22 30-Jun-22 20,40 30 2,55 258.825 628.982 12.657.292 

1-Jul-22 30-Jul-22 21,28 30 2,66 269.990 628.596 12.298.686 

1-Ago-22 30-Ago-22 22,21 30 2,78 282.170 1.237.713 11.343.143 
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1-Sept-22 30-Sept-22 23,50 30 2,94 298.410 641.768 10.999.785 

1-Oct-22 30-Oct-22 24,61 30 3,08 312.620   11.312.405 

VR. TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO E INTERESES - ABONOS 12.094.492 

 

Ahora bien, revisada la página del Banco agrario, se observan títulos judiciales 
constituidos al presente proceso, razón por la cual se ordenará su pago teniendo en 

cuenta que no supera el monto referido en la liquidación del crédito realizada por el 
Despacho.  
 

Por lo anterior, este Juzgado,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 

 

TERCERO: PAGAR a favor de la parte demandante a través de su apoderado 

judicial, Dr. JOHN MARIO RIVERA RAMÍREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.117.510.995, los siguientes títulos judiciales: 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
ANDRÉS 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

          PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

          DEMANDANTE: COOPERATIVA COONFIE 

          DEMANDADO:  FRANCISCO JAVIER PARRA VELEZ 

          RADICACIÓN:  2020-00575-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1191 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 040 de fecha 26 de enero del año 2021, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA 

COONFIE, en contra de FRANCISCO JAVIER PARRA VELEZ para que, dentro 

del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que 

en él se refiere, o para que propusieran excepciones.  

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal de la parte 

demandada FRANCISCO JAVIER PARRA VELEZ, a través de empresa de correo 

certificado, tal como consta en el expediente, la cual fue debidamente entregada; 

de igual manera procedió a enviar notificación por aviso; y una vez vencido el 

término de ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, 

sobre la demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por 

este despacho, el demandado guardó silencio.       

  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, la Dra. MARIA CRISTINA LUNA CALDERÓN, apoderada de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 25 de julio de 2022, 

la cual solicita la entrega de los títulos judiciales constituidos en el proceso, sin 

embargo, avizora esta Judicatura que, no obra dentro del expediente liquidación 

del crédito, en consecuencia, no es procedente acceder al pago de títulos judiciales, 

al no cumplirse con lo establecido en el artículo 446 del C.G. Del P. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la 

demandada FRANCISCO JAVIER PARRA VELEZ, tal como fue ordenado en el 

auto de mandamiento de pago en este proceso y la acumulación de demanda.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $524.940, a 

favor de la parte demandante.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
ANDRÉS 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   FREDY GIOVANNI SILVA NEIRA 
RADICACIÓN:   2021-00188-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1523 

 

Procede este despacho a resolver sobre la cesión de los derechos litigiosos que le 

hiciera BANCOLOMBIA S.A., a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA, conforme al escrito presentado el 14 de octubre de 2022, por 

la apoderada especial VIVIANA POSADA VERGARA, de la parte demandante. 

 

Al respecto, el artículo 1969 del código civil indica: “se cede un derecho litigioso cuando 

el objeto directo de la cesión es el evento incierto de la litis, de que no se hace responsable 

el cedente. Se entiende litigioso un derecho, para los efectos de los siguientes artículos, 

desde que se notifica judicialmente la demanda.” 

  

De acuerdo con esta disposición, la cesión de derechos litigiosos se refiere a la 

transferencia de un derecho incierto atado a un proceso en curso, que hace uno de 

los sujetos procesales a favor de un tercero.  

 

Además, en la cesión de derechos litigiosos el deudor solo está obligado a pagarle al 

cesionario el valor que éste haya cancelado más los intereses causados desde el 

momento en que se haya notificado la cesión al deudor, este beneficio solo lo puede 

utilizar el deudor dentro de los nueve días después de que es notificada el decreto 

de ejecutar la sentencia.  

 

En conclusión, es un acto jurídico por el cual un acreedor, que toma el nombre de 

cedente trasfiere voluntariamente esos derechos que tiene contra el deudor a un 

tercero que acepta y que toma el nombre de cesionario. 

 
Ahora bien, como vemos en el presente caso el triángulo se encuentra conformado 

por el cedente BANCOLOMBIA S.A., quien es el demandante, el cesionario 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA y el deudor FREDY 

GIOVANNI SILVA NEIRA (demandado), por consiguiente, considera este despacho 

que se reúne a cabalidad los requisitos exigidos por el art. 1969 del Código Civil, por 

lo que se aceptará la cesión de los derechos litigiosos en comento y se reconocerá 

al cesionario mentado como litisconsortes del cedente. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito solicitada por BANCOLOMBIA S.A., 
demandante en el asunto, a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 
CARTERA, por lo antes expuesto.   



       
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
 
 

SEGUNDO: TENER a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA, como cesionario de los derechos litigiosos que le corresponda dentro de 

la presente demanda a BANCOLOMBIA S.A., conforme al memorial de cesión 

allegado al proceso.   

 

TERCERO: ORDENAR la notificación a la parte demandada de la cesión en mención, 

atendiendo lo preceptuado en el artículo 1960 del C.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JOSE JAIRO DIAZ ANDRADE 

DEMANDADO:   CESAR AUGUSTO ORTIZ  
                       JAIME CETINA RODRIGUEZ 

RADICADO:      2021-00351-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2330 

 
El señor JAIME CETINA RODRIGUEZ, demandado dentro del proceso de la 

referencia, presenta escrito recibido por este Despacho el 20 de octubre de 2022, 

a través de correo electrónico, el cual, solicita se realice devolución de los títulos 

judiciales existentes dentro del presente a su favor, teniendo en cuenta que, el 

proceso fue archivado por Desistimiento Tácito. 

 

Al respecto, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, se 

observa que existen títulos judiciales constituidos al proceso, aunado a lo anterior, 

se advierte que, el proceso se encuentra terminado desde el 12 de octubre de 

2022, por desistimiento tácito, lo cual permite la devolución a favor de la 

demandada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PAGAR a favor del demandado JAIME CETINA RODRIGUEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.635.864, los siguientes títulos 

judiciales: 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
 

ANDRÉS 
 

 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :          EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:     RUBIELA RESTREPO PEÑA 

DEMANDADO:      JOHAN CAMILO SANCHEZ VARGAS 
RADICADO:         2022-00099-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2290 
 

El señor JOHAN CAMILO SÁNCHEZ VARGAS, demandado dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 27 de septiembre de 

2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita se realice la devolución y pago 

de los títulos judiciales constituciones dentro del presente proceso, toda vez que, 

se encuentra terminado desde el 26 de julio de 2022. 

 

Al respecto, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario se observa 

que existen títulos judiciales cargados a favor del demandado pendientes por pagar 

y el proceso se encuentra terminado por pago de la obligación el 26 de julio de 

2022, lo cual permite el pago de los depósitos judiciales existentes.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PAGAR a favor de Johan Camilo Sánchez Vargas, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.117.531.222, los títulos judiciales con números: 

 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

La Juez,  
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 

 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:         SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE:  MARIA HERLINDA BARREIRO TAPIERO Y OTROS 

CAUSANTE:       ANGEL ANTONIO ALDANA QUINTERO 

RADICACIÓN:    2022-00320-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 2292 

 

Atendiendo la constancia que antecede, y dado a que se dio cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 490 del C.G. del P., se procederá a señalar fecha y hora para 

la diligencia de inventarios y avalúos dentro de la presente sucesión, tal y como lo 

establece el artículo 501 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. - FÍJESE para el día jueves nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 A.M), para la realización de 

audiencia VIRTUAL de inventarios y avalúos de los bienes relictos de la causante 

ANGEL ANTONIO ALDANA QUINTERO, dentro del proceso de la referencia, la cual 

se realizará por los medios virtuales necesarios y que se dispongan para el 

desarrollo de la misma, como lo señala el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022. 

  

SEGUNDO.- PREVENIR a las partes que para la audiencia de inventarios y 

avalúos a la que se ha convocado deberán presentar los correspondientes títulos 

en que se sustenten la existencia de los bienes a inventariar.  

 

TERCERO.- Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace 

https://call.lifesizecloud.com/16171218, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
ANDRÉS 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41114d77a9ae42b0130d0cb2331a4104cab7c386e4facaebaaabd86a1b9a9215

Documento generado en 24/10/2022 04:05:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2321 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, 

procede el despacho a revisarla, observando que se encuentra ajustada a los 

parámetros establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se 

procederá a impartir su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. 

del P.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ANDRÉS 

 

PROCESO:        EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO BBVA S.A. 

DEMANDADO:   JOSE WILLIAN MARTINEZ NOGUERA 

RADICADO:      2022-00345-00 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     BANCO BBVA S.A. 

DEMANDADO:      INGRITH VANESSA ESQUIVEL CASTIBLANCO                         

RADICADO:         2022-00347-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1513 
 
Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, con el fin de estudiarse su aprobación. 
 

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 
liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 
aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 

artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera: 
 

LIQUIDACIÓN TÍTULO VR. PAGARÉ  

        

CAPITAL    $69.930.630   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

18-jul-22 30-jul-22 21,28 12 2,66 744.062   70.674.692 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 1.944.072   72.618.763 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 2.055.961   74.674.724 

1-oct-22 3-oct-22 24,61 3 3,08 215.386   74.890.110 

        

INTERESES CORRIENTES  8.420.818 

VLIQUIDACIÓN VR. TOTAL CAPITAL E INTERESES MORATORIO 74.890.110 

VR. TOTAL LIQUIDACIÓN  83.310.928 

 
Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 
se abstendrá de ordenar pago.  

 
Por lo anterior, este Juzgado,  

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
ANDRÉS 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     BANCO BBVA S.A. 

DEMANDADO:      DIANA CAROLINA PEDRAZA MARROQUIN                         

RADICADO:         2022-00383-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1514 
 
Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, con el fin de estudiarse su aprobación. 
 

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 
liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 
aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 

artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera: 
 

LIQUIDACIÓN PAGARÉ No.  M026300105187609239600037915 
 

        

CAPITAL    $69.930.630   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

18-jul-22 30-jul-22 21,28 12 2,66 744.062   70.674.692 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 1.944.072   72.618.763 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 2.055.961   74.674.724 

1-oct-22 3-oct-22 24,61 3 3,08 215.386   74.890.110 

        

INTERESES CORRIENTES  8.420.818 

VLIQUIDACIÓN VR. TOTAL CAPITAL E INTERESES MORATORIO 74.890.110 

VR. TOTAL LIQUIDACIÓN  83.310.928 

 

LIQUIDACIÓN PAGARÉ No. M026300105187609239600042931 
 

        

CAPITAL    $8.572.857   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

5-ago-22 30-ago-22 22,21 25 2,78 198.605   8.771.462 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 252.042   9.023.504 

1-oct-22 3-oct-22 24,61 3 3,08 26.404   9.049.908 

        

LIQUIDACIÓN VR. CAPITAL E INTERESES MORATORIOS 9.049.908 

INTERESES CORRIENTES 2.632.365 

TOTAL LIQUIDACIÓN 11.682.273 

 
 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 
observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 
se abstendrá de ordenar pago.  

 
Por lo anterior, este Juzgado,  
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DISPONE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
ANDRÉS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 
 

                       PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR   

                       DEMANDANTE:    COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE A 

                                                 HORRO Y CRÉDITO –UTRAHUILCA. 

                      DEMANDADO:      ALEXANDER CULMA HERNANDEZ 

                      RADICADO:          2022-00404-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1525 

  

Subsanada la demanda en debida forma, en cuanto al señalamiento claro de los 

intereses moratorios conforme a la fecha de exigibilidad del pagaré No. 11353052, 

el Despacho entrará a librar mandamiento de pago en el presente asunto.   

 

La demanda presentada por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CRÉDITO –UTRAHUILCA a través de apoderado judicial en contra de VICTOR 

ALEXANDER CULMA HERNANDEZ, contiene los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de 

recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, 

además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto 

el título valor allegado consistente en pagaré N° 11353052, contiene una 

obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero a favor del ejecutante 

y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO –

UTRAHUILCA, para iniciar la presente demanda en contra de VICTOR 

ALEXANDER CULMA HERNANDEZ, persona mayor de edad, por la siguiente suma 

de dinero:  

 

• $4.015.284,oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 03 de agosto de 2022 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

• $83.153.oo, por concepto de intereses corrientes causados y no pagados 

sobre el título valor referido desde 15 de julio 2022 hasta el 3 de agosto 

2022. 

• $4.617.oo, por concepto de a por concepto de primas de seguros causados 

y no pagados. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora MARIA CRISTINA 

VALDERRAMA GUTIERREZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.769.481 y 

tarjeta profesional No. 158.016 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de 

la parte demandante, conforme al poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:     INGEGOMEZ CONSTRUCCIONES & EQUIPOS ZOMAC 

                                          S.A.S. 

                DEMANDADO:      CONSORCIO VIAL 026 HDL 

                RADICADO:         2022-00435-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1524 

 

Sería del caso proceder a decidir sobre librar mandamiento de pago de la presente 

demanda, si no fuera porque se advierte que el poder conferido y aportado, por 

parte del representante legal de la empresa INGEGOMEZ CONSTRUCCIONES & 

EQUIPOS ZOMAC SAS, en favor de la Dra. NORMA CONSTANZA CASTRO 

GUACA, no cumple con el presupuesto contemplado en el artículo 74 del C.G.P., 

es decir, con presentación personal,  pues todo poder especial para efectos 

judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, 

oficina judicial de apoyo o notario; de igual forma, tampoco se avizora que este 

haya sido conferido a través de mensaje de datos, proveniente de la cuenta de 

correo electrónico de la parte demandante, evento en el cual se puede omitir el 

requisito de la presentación personal del poder, por expresa disposición del artículo 

5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, ante la ausencia de tales requisitos, inexorablemente debe 

inadmitirse la presente demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación del presente auto, subsane la presente demanda, conforme 

lo consagra la norma antes descrita, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los defectos 

señalados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
ANDRÉS 

 

 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                  PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

                                  DEMANDANTE:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

                                  DEMANDADO:       YECENIA VARGAS PEÑA 

                                  RADICADO:          2022-00493-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1522 

 

El Dr. LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, apoderado de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 5 de octubre de 2022, a través de 

correo electrónico, el cual solicita la corrección de la providencia No. 1234 de fecha 

20 de septiembre de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva de mínima cuantía, manifestando que, por error numérico describieron 

erróneamente la fecha de los intereses remuneratorios del Pagaré No. 

075456100002618, cuando la fecha correcta es el 23 de enero de 2021. 

 

Verificada la providencia No. 1234 de fecha 20 de septiembre de 2022, se 

vislumbra que, en el numeral primero se libró mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva hipotecaria de menor cuantía a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. y en contra de YECENIA VARGAS PEÑA, por entre otras, las 

siguientes sumas de dineros: 

 

“(…) PAGARÉ No. 075456100002618 

 

• $8.000.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, más los intereses 

moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 4 de agosto de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. 

Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.   

• $1.035.348.oo, por concepto de los intereses remuneratorios causados desde el 

día 21 de enero del 2021 al día 03 de agosto del 2022. (…)” 

 

De otra parte, revisado las pretensiones expuestas en el libelo de la demanda, se 

avizora que, en el numeral cuarto del referido acápite, la entidad demandante, 

solicitó se librara mandamiento de pago por la suma de $8.000.000, por concepto 

de capital del título valor No. 075456100002618, y por concepto de intereses 

remuneratorios causados desde el 21 de enero del 2021 al día 03 de agosto del 

2022.  

 

Reseñado lo anterior, observa este Despacho que, en el ítem número dos del pagaré 

No. 75456100002618, se incurrió en un error susceptible de corrección conforme a 

lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., toda vez que, en el ítem número 2 se 

indicó que los intereses remuneratorios se causaron desde la fecha 17 de agosto 

de 2021, cuando en realidad se debió indicar 21 de enero del 2021.  

 

En ese orden de ideas, y en razón a que el artículo 286 del C.G. del P. permite la 

corrección de errores aritméticos, resulta aplicable la corrección de las referidas 
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providencias, en consecuencia, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de 

Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR solamente el ítem N° 2 del PAGARÉ No. 

075456100002618, Numeral PRIMERO del auto N°. 1234 de fecha 20 de septiembre 

de 2022, el cual quedará del siguiente tenor:  

 

“PAGARÉ No. 075456100002618   

 

• $8.000.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, más los intereses 

moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 4 de agosto de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. 

Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.   

  

• $1.035.348.oo, por concepto de los intereses remuneratorios causados desde el 

día 21 de enero del 2021 al día 03 de agosto del 2022” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
ANDRÉS 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2294 
 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ANDRÉS 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  MAXILLANTAS AVL S.A.S. 

DEMANDADO:   DMR CONSTRUCCIONES CIVILES S.A 

                       DANIEL MAURICIO ROJAS SIERRA 

RADICADO:      2018-00477-00 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:    HENELIA ENCARNACION POLANIA 

DEMANDADO:     DARLY MARYOLIN VARGAS GONZALES 
RADICADO:        2018-00519-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2281 

 
La Dra. RUDY LORENA AMADO BAUTISTA, endosataria en procuración dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 2 de 

septiembre de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita se realice el 

pago de los títulos judiciales constituidos dentro del proceso de la referencia. 

 

Al respecto, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario se observa 

que existen títulos judiciales cargados para el presente proceso y liquidación del 

crédito debidamente aprobada, lo cual permite el pago de los depósitos judiciales 

existentes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PAGAR a favor de la Dra. Rudy Lorena Amado Bautista, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 40.612.383, como endosatario en procuración de 

la parte demandante, los siguientes títulos judiciales con número: 

 

 

 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que actualice la liquidación 

del crédito, en la que debe incluir los pagos efectuados hasta la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

DERLY 
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Juez
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 21 de octubre de 2022, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación al 

demandado JOSE MANUEL GOMEZ MONTOYA o solicite su emplazamiento. Pasa 

al Despacho de la señora Juez. 

 

                                    

 

            

CRISTIAN FELIPE PENAGOS PACHECO 

Secretario 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

               PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:   LILIANA ORTIZ JIMENEZ 

                 DEMANDADO:    JOSE MANUEL GOMEZ MONTOYA 

                 RADICADO:       2018-00582-00 

 

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2331 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente 

se observa por parte del demandante no se ha efectuado la notificación personal 

del demandado JOSE MANUEL GOMEZ MONTOYA, se procederá a requerir a la 

parte actora para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación del presente auto por estado, proceda a realizar la notificación del 

demandado o a solicitar su emplazamiento, so pena de dar aplicación a la figura 

del desistimiento tácito. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

notifique al demandado JOSE MANUEL GOMEZ MONTOYA, del auto de 

mandamiento de pago o solicite su emplazamiento, de conformidad con los 

artículos 290, 291, 292, 293 y 301 del Código de General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para efectos de 

continuar con el trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación al 

numeral 1° del artículo 317 del Código General Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
  
DERL 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c50020f4d308fc873ed0bf70b3a6606ef1ef101fadbd388489a589166e7924b

Documento generado en 24/10/2022 04:01:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     MAXILLANTAS AVL S.A.S. 

DEMANDADO:      ANTONIO BERTTY PERDOMO LÓPEZ                         

RADICADO:         2018-00615-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1489 
 
Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por el apoderado 

judicial en procuración de la parte demandante, con el fin de estudiarse su 
aprobación. 

 
Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 
liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 

aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 
artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera: 

 
LIQUIDACIÓN TÍTULO VR. PAGARÉ  
 

        
CAPITAL    $470.000   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

28-Ago-
18 30-Ago-18 19,94 2 2,49 780   470.780 

1-Sept-18 30-Sept-18 19,81 30 2,48 11.656   482.436 

1-Oct-18 30-Oct-18 19,63 30 2,45 11.515   493.951 

1-Nov-18 30-Nov-18 19,49 30 2,44 11.468   505.419 

1-Dic-18 30-Dic-18 19,40 30 2,43 11.421   516.840 

1-Ene-19 30-Ene-19 19,16 30 2,40 11.280   528.120 

1-Feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 11.562   539.682 

1-Mar-19 30-Mar-19 19,37 30 2,42 11.374   551.056 

1-Abr-19 4-Abr-19 19,32 30 2,42 11.374   562.430 

1-May-19 30-May-19 19,34 30 2,42 11.374   573.804 

1-Jun-19 30-Jun-19 19,30 30 2,41 11.327   585.131 

1-Jul-19 30-Jul-19 19,28 30 2,41 11.327   596.458 

1-Ago-19 30-Ago-19 19,32 30 2,42 11.374   607.832 

1-Sept-19 30-Sept-19 19,32 30 2,42 11.374   619.206 

1-Oct-19 30-Oct-19 19,10 30 2,39 11.233   630.439 

1-Nov-19 30-Nov-19 19,03 30 2,38 11.186   641.625 

1-Dic-19 30-Dic-19 18,91 30 2,36 11.092   652.717 

1-Ene-20 30-Ene-20 18,77 30 2,35 11.045   663.762 

1-Feb-20 
30/02/202

0 19,06 30 2,38 11.186   674.948 

1-Mar-20 30-Mar-20 18,95 30 2,37 11.139   686.087 

1-Abr-20 30-Abr-20 18,69 30 2,34 10.998   697.085 

1-May-20 30-May-20 18,19 30 2,27 10.669   707.754 

1-Jun-20 30-Jun-20 18,12 30 2,27 10.669   718.423 

1-Jul-20 30-Jul-20 18,12 30 2,27 10.669   729.092 

1-Ago-20 30-Ago-20 18,29 30 2,29 10.763   739.855 

1-Sept-20 30-Sept-20 18,35 30 2,29 10.763   750.618 

1-Oct-20 30-Oct-20 18,09 30 2,26 10.622   761.240 

1-Nov-20 30-Nov-20 17,84 30 2,23 10.481   771.721 

1-Dic-20 30-Dic-20 17,46 30 2,18 10.246   781.967 

1-Ene-21 30-Ene-21 17,32 30 2,17 10.199   792.166 

1-Feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 10.293   802.459 
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1-Mar-21 30-Mar-21 17,41 30 2,18 10.246   812.705 

1-Abr-21 30-Abr-21 17,31 30 2,16 10.152   822.857 

1-May-21 30-May-21 17,22 30 2,15 10.105   832.962 

1-Jun-21 30-Jun-21 17,21 30 2,15 10.105   843.067 

1-Jul-21 30-Jul-21 17,18 30 2,15 10.105   853.172 

1-Ago-21 30-Ago-21 17,24 30 2,16 10.152   863.324 

1-Sept-21 30-Sept-21 17,19 30 2,15 10.105   873.429 

1-Oct-21 30-Oct-21 17,08 30 2,14 10.058   883.487 

1-Nov-21 30-Nov-21 17,27 30 2,16 10.152   893.639 

1-Dic-21 30-Dic-21 17,46 30 2,18 10.246   903.885 

1-Ene-22 30-Ene-22 17,66 30 2,21 10.387   914.272 

1-Feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 10.763   925.035 

1-Mar-22 30-Mar-22 18,47 30 2,31 10.857   935.892 

1-Abr-22 30-Abr-22 19,05 30 2,38 11.186   947.078 

1-May-22 30-May-22 19,71 30 2,46 11.562   958.640 

1-Jun-22 30-Jun-22 20,40 30 2,55 11.985   970.625 

1-Jul-22 30-Jul-22 21,28 30 2,66 12.502   983.127 

1-Ago-22 30-Ago-22 22,21 30 2,78 13.066   996.193 

TOTAL CAPITAL E INTERESES A LA FECHA…………………… 996.193 

        

        
V/R. INTERESES A LA FECHA 526.193   

 
Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 
observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago.  
 

Por lo anterior, este Juzgado,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

judicial en procuración de la parte demandante, conforme lo mencionado 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 

 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
ANDRÉS 
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Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

                  PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   

                  DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

                  DEMANDADO:   AURELIO OVIEDO CEBALLOS   

                  RADICADO:      2018-00866-00 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 2299 

 

El Dr. HUMBERTO PACHECO ÁLVAREZ, presenta escrito recibido por este despacho 

el 7 de octubre de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita le sea 

reconocida personería jurídica para actuar conforme al poder otorgado por el Dr. 

Víctor Andres Gallego Osorio, en calidad de apoderado general de la regional Sur 

del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo cual anexa memorial poder. 

 

Al respecto, este despacho encuentra satisfechos los requisitos del artículo 74 del 

C.G. del P., por tanto, se reconocerá personería jurídica al profesional del derecho 

Humberto Pacheco Álvarez, conforme a las facultades otorgadas en el poder.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica al doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 17.632.403 y tarjeta profesional No. 

167.635 del C.S.J., para actuar como apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A, conforme a las facultades otorgadas en el poder.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 
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Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:    FRANCIA ELENA MANCIPE MURILLO 

DEMANDADO:     LISSET ABREO MERCHAN 
RADICADO:        2018-00875-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2283 

 
El Dr. YEISON MAURICIO COY ARENAS, apoderado judicial de la parte demandante 

dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 14 

de octubre de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita se realice el 

pago de los títulos judiciales constituidos dentro del proceso de la referencia. 

 

Al respecto, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario se observa 

que existen títulos judiciales cargados para el presente proceso y liquidación del 

crédito debidamente aprobada, lo cual permite el pago de los depósitos judiciales 

existentes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PAGAR a favor del Dr. Yeison Mauricio Coy Arenas, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.117.501.052, como conforme a las facultades 

otorgadas en el poder, los siguientes títulos judiciales con número: 

 

 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que actualice la liquidación 

del crédito, en la que debe incluir los pagos efectuados hasta la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  YONNY WILFER CABALLERO RODRIGUEZ 

     DEMANDADO:   LUIS GABRIEL PAEZ ROJAS 
     RADICADO:      2018-00882-00 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 2314 

 

El señor YONNY WILFER CABALLERO RODRIGUEZ, demandante dentro del proceso 

de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 18 de octubre de 2022, 

a través de correo electrónico, la cual solicita se liquiden las costas del proceso de la 

referencia de conformidad al artículo 366 del C.G. del P. 

 

Al respecto, se advierte que, las costas se encuentran debidamente liquidadas y 

aprobadas por parte del despacho mediante providencia No. 1492 del 6 de diciembre 

de 2021, por tanto, no es procedente acceder nuevamente a lo solicitado. 

 

Por lo expuesto, la titular del Juzgado Segundo Civil Municipal, 

 

DISPONE: 

NEGAR la solicitud presentada por la parte demandante el 18 de octubre de 2022, 

conforme lo expuesto en la parte motiva.   

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

DERLY 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2325 

 

El Dr. FELIZ HERNAN ARENAS MOLINA, apoderado de la parte demandante, presenta 

escrito recibido por este despacho el 28 de septiembre de 2022, a través de correo 

electrónico, el cual solicita el pago de títulos judiciales en favor de su mandante.  

 

Revisado el expediente no se evidencia que la parte demandante haya presentado 

liquidación del crédito, razón por la cual se negará lo solicitado al no darse lo 

establecido por el artículo 446 del C.G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE  

  

NEGAR la solicitud de pago de títulos judiciales presentada por el apoderado de la 

parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ANDRÉS 

                    PROCESO:           EJECUTIVO 

                      DEMANDANTE:    BANCO POPULAR S.A. 

                      DEMANDADO:     DIDIER CALDERON CELIS                      

                      RADICADO:        2018-00885-00 
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2319 

 

El señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 14 de octubre de 2022, a 

través de correo electrónico, la cual solicita se acceda al cambio de dirección para 

notificación de la demandada, quien actualmente puede ser notificada al correo 

electrónico suarez2709@gmail.com y a la calle 12 No. 6 – 20 del barrio El Raicero 

de Florencia, Caquetá, en razón a la  información de ubicación que fue suministrada 

por parte del Juzgado Quinto Civil Municipal de esta ciudad, donde cursa una litis 

en contra de la señora MAYERLY VALENCIA FERIA. 

 

Al respecto, advierte este despacho que la parte ejecutante no cumple con uno de 

los presupuestos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, relacionado con que se 

deben arrimar las evidencias que demuestren como se obtuvo el correo electrónico 

suarez2709@gmail.com, por tanto, no se podrá tener en cuenta dicho e-mail como 

dirección de notificación de la demandada.  

 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de cambio de dirección de notificación de la 

demandada a la calle 12 No. 6 – 20 del barrio El Raicero de Florencia, Caquetá, la 

norma procesal solo requiere que sea previamente informado el cambio de dirección 

al juez de conocimiento1, bajo ese entendido, se accederá al pedimento. 

 

Por último, se avizora la necesidad de instar a la parte ejecutante para que cumpla 

con la carga de notificación a la demandada MAYERLY VALENCIA FERIA, so pena de 

dar aplicación a la figura del desistimiento tácito previsto en el numeral 1° del 

artículo 317 del Código General Proceso, conforme fue ordenado por este despacho 

mediante providencia No. 2148 del 6 de octubre de 2022. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de tener en cuenta la dirección de correo electrónico 

suarez2709@gmail.com, como dirección de notificación de la demandada MAYERLY 

VALENCIA FERIA, por lo antes mencionado. 

 

SEGUNDO: ACCEDER a la petición elevada por el parte demandante, razón por la 

cual se tendrá como nueva dirección de notificación de la demandada MAYERLY 

VALENCIA FERIA, la calle 12 No. 6 – 20 del barrio El Raicero de Florencia, Caquetá, 

conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 
1 Artículo 291. Práctica De La Notificación Personal. Código General del Proceso 

                  PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

                  DEMANDADO:      MAYERLY VALENCIA FERIA 

                  RADICADO:         2019-00050-00 

mailto:suarez2709@gmail.com
mailto:suarez2709@gmail.com
mailto:suarez2709@gmail.com
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TERCERO: INSTAR al apoderado de la parte ejecutante para dé cumplimiento al 

numeral primero del auto No. 2148 del 6 de octubre de 2022, so pena de dar 

aplicación al artículo 317 del Código General Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

DERLY 
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Juez
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Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO:           EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     EDILBERTO HOYOS CARRERA 
DEMANDADO:      AMETH ALFONSO EGEA SIERRA 

RADICADO:         2019-00143-00  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 2284 
 

El señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 9 de agosto de 2022, a 

través de correo electrónico, la cual, solicita se realice el pago de los títulos 

judiciales existentes dentro del proceso de la referencia. 

 

Frente a lo anterior, el despacho observa que no es procedente acceder a lo 

solicitado por la parte actora, toda vez que, revisado el Portal de Depósitos 

Judiciales del Banco Agrario se verifica que no existe título judicial alguno cargado 

a favor del demandante que se encuentre pendiente por pagar dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

DENEGAR lo solicitado por el demandante, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 

DERLY 

 

 

 

 

Firmado Por:



Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO:           EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     IRENE SANCHEZ TRUJILLO 
DEMANDADO:      JONATHAN POLO ROSERO 

RADICADO:         2019-00265-00  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 2285 
 

El Dr. CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO, apoderado de la parte demandante 

dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 

1° de agosto de 2022, reiterado el 26 de septiembre de 2022, a través de 

correo electrónico, la cual, solicita se realice el pago de los títulos judiciales 

existentes dentro del proceso de la referencia. 

 

Frente a lo anterior, el despacho observa que no es procedente acceder a lo 

solicitado por la parte actora, toda vez que, revisado el Portal de Depósitos 

Judiciales del Banco Agrario se verifica que no existe título judicial alguno cargado 

a favor del demandante que se encuentre pendiente por pagar dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

DENEGAR lo solicitado por el apoderado de la demandante, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 

DERLY 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2295 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, procede el 

despacho a revisarla, observando que se encuentra ajustada a los parámetros 

establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir 

su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. 

del P.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ANDRÉS 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO:   RUBEN DARÍO CAVIEDEZ CRUZ 

RADICADO:      2019-00321-00 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2298 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ANDRÉS 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  EDILBERTO HOYOS CARRERA 

DEMANDADO:   ZENAIDA GONZALEZ PISELLIN 

RADICADO:      2019-00323-00 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 21 de octubre de 2022, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación al 

demandado CARLOS AVENDAÑO ANDRADE, DANIEL CARMONA ROJAS y URIEL 

AVENDAÑO VARGAS o solicite su emplazamiento. Pasa al Despacho de la señora 

Juez.                                    

 

            

CRISTIAN FELIPE PENAGOS PACHECO 

Secretario 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

               PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:   LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL 

                 DEMANDADO:    CARLOS AVENDAÑO ANDRADE Y OTROS 

                 RADICADO:       2019-00589-00 

 

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2331 

  
Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente 

se observa por parte del demandante no se ha efectuado la notificación personal 

de los demandados CARLOS AVENDAÑO ANDRADE, DANIEL CARMONA ROJAS y 

URIEL AVENDAÑO VARGAS, se procederá a requerir a la parte actora para que 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

auto por estado, proceda a realizar la notificación del demandado o a solicitar su 

emplazamiento, so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

notifique a los demandados CARLOS AVENDAÑO ANDRADE, DANIEL CARMONA 

ROJAS y URIEL AVENDAÑO VARGAS, del auto de mandamiento de pago o solicite 

su emplazamiento, de conformidad con los artículos 290, 291, 292, 293 y 301 

del Código de General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso. 

So pena de dar aplicación al numeral 1° del artículo 317 del Código General 

Proceso.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

 

   

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 DERL 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2286 

 

El señor JOSÉ RICARDO ROJAS BUSTOS, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 14 de octubre de 2022, a 

través de correo electrónico, mediante el cual, solicita se realice el pago de los títulos 

judiciales existentes dentro del proceso de la referencia. 

  

Al respecto, observa este despacho que no es procedente acceder a lo solicitado, 

toda vez que, no existe liquidación de crédito actualizada que permita el pago de los 

depósitos judiciales cargados a favor del demandante dentro proceso de la 

referencia. 
 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

DENEGAR lo solicitado por la parte demandante, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTÍFIQUESE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 

 
 
 

                              PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                                 DEMANDANTE:    JOSE RICARDO ROJAS BUSTOS  

                                 DEMANDADO:     CRISTIAN ANDRES ALMARIO VARGAS 

                                 RADICADO:        2019-00641-00 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO:           EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     HECTOR FABIO JARAMILLO MUÑOZ 
DEMANDADO:      YIRA VANESSA GALVIS LOZANO 

RADICADO:         2020-00123-00  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 2288 
 

El Dr. ARIEL CARDOSO RAMÍREZ, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 24 de junio 

de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita se realice el pago de los 

títulos judiciales existentes dentro del proceso de la referencia. 

 

Frente a lo anterior, el despacho observa que no es procedente acceder a lo 

solicitado por la parte actora, toda vez que, revisado el Portal de Depósitos 

Judiciales del Banco Agrario se verifica que no existe título judicial alguno cargado 

a favor del demandante que se encuentre pendiente por pagar dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

DENEGAR lo solicitado por el apoderado del demandante, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 

DERLY 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     COOPERATIVA AVANZA 

DEMANDADO:      JOSÉ JOAQUIN LOSADA RAMOS                        

RADICADO:         2019-00777-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1497 
 
Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por el apoderado 

judicial en procuración de la parte demandante, con el fin de estudiarse su 
aprobación. 

 
Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 
liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 

aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 
artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera: 

 
CUOTA No. 21 PAGARÉ No. 109171 – VR. $704.133. VENCIDA EL 18 DE 
AGOSTO DE 2019. 

 

        

CAPITAL    $704.133   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

19-Ago-
19 30-Ago-19 19,32 11 2,42 6.248   710.381 

1-Sept-
19 30-Sept-19 19,32 30 2,42 17.040   727.421 

1-Oct-19 30-Oct-19 19,10 30 2,39 16.829   744.250 

1-Nov-19 30-Nov-19 19,03 30 2,38 16.758   761.008 

1-Dic-19 30-Dic-19 18,91 30 2,36 16.618   777.626 

1-Ene-20 30-Ene-20 18,77 30 2,35 16.547   794.173 

1-Feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 16.758   810.931 

1-Mar-20 30-Mar-20 18,95 30 2,37 16.688   827.619 

1-Abr-20 30-Abr-20 18,69 30 2,34 16.477   844.096 

1-May-20 30-May-20 18,19 30 2,27 15.984   860.080 

1-Jun-20 30-Jun-20 18,12 30 2,27 15.984   876.064 

1-Jul-20 30-Jul-20 18,12 30 2,27 15.984   892.047 

1-Ago-20 30-Ago-20 18,29 30 2,29 16.125   908.172 

1-Sept-
20 30-Sept-20 18,35 30 2,29 16.125   924.297 

1-Oct-20 30-Oct-20 18,09 30 2,26 15.913   940.210 

1-Nov-20 30-Nov-20 17,84 30 2,23 15.702   955.912 

1-Dic-20 30-Dic-20 17,46 30 2,18 15.350   971.262 

1-Ene-21 30-Ene-21 17,32 30 2,17 15.280   986.542 

1-Feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 15.421   1.001.962 

1-Mar-21 30-Mar-21 17,41 30 2,18 15.350   1.017.313 

1-Abr-21 30-Abr-21 17,31 30 2,16 15.209   1.032.522 

1-May-21 30-May-21 17,22 30 2,15 15.139   1.047.661 

1-Jun-21 30-Jun-21 17,21 30 2,15 15.139   1.062.800 

1-Jul-21 30-Jul-21 17,18 30 2,15 15.139   1.077.938 

1-Ago-21 30-Ago-21 17,24 30 2,16 15.209   1.093.148 

1-Sept-
21 30-Sept-21 17,19 30 2,15 15.139   1.108.287 
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1-Oct-21 30-Oct-21 17,08 30 2,14 15.068   1.123.355 

1-Nov-21 30-Nov-21 17,27 30 2,16 15.209   1.138.564 

1-Dic-21 30-Dic-21 17,46 30 2,18 15.350   1.153.914 

1-Ene-22 30-Ene-22 17,66 30 2,21 15.561   1.169.476 

1-Feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 16.125   1.185.600 

1-Mar-22 30-Mar-22 18,47 30 2,31 16.265   1.201.866 

1-Abr-22 30-Abr-22 19,05 30 2,38 16.758   1.218.624 

1-May-22 30-May-22 19,71 30 2,46 17.322   1.235.946 

1-Jun-22 30-Jun-22 20,40 30 2,55 17.955   1.253.901 

1-Jul-22 30-Jul-22 21,28 30 2,66 18.730   1.272.631 

1-Ago-22 30-Ago-22 22,21 30 2,78 19.575   1.292.206 

 
CUOTA No. 22 PAGARÉ No. 109171 VR. $715.397. VENCIDA EL 18 DE 
SEPTIEMRE DE 2019. 

 

        

CAPITAL    $715.397   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES 
DE MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

19-Sept-
19 30-Sept-19 19,32 11 2,42 6.348   721.745 

1-Oct-19 30-Oct-19 19,10 30 2,39 17.098   738.843 

1-Nov-19 30-Nov-19 19,03 30 2,38 17.026   755.869 

1-Dic-19 30-Dic-19 18,91 30 2,36 16.883   772.753 

1-Ene-20 30-Ene-20 18,77 30 2,35 16.812   789.565 

1-Feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 17.026   806.591 

1-Mar-20 30-Mar-20 18,95 30 2,37 16.955   823.546 

1-Abr-20 30-Abr-20 18,69 30 2,34 16.740   840.286 

1-May-20 30-May-20 18,19 30 2,27 16.240   856.526 

1-Jun-20 30-Jun-20 18,12 30 2,27 16.240   872.765 

1-Jul-20 30-Jul-20 18,12 30 2,27 16.240   889.005 

1-Ago-20 30-Ago-20 18,29 30 2,29 16.383   905.387 

1-Sept-
20 30-Sept-20 18,35 30 2,29 16.383   921.770 

1-Oct-20 30-Oct-20 18,09 30 2,26 16.168   937.938 

1-Nov-20 30-Nov-20 17,84 30 2,23 15.953   953.891 

1-Dic-20 30-Dic-20 17,46 30 2,18 15.596   969.487 

1-Ene-21 30-Ene-21 17,32 30 2,17 15.524   985.011 

1-Feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 15.667   1.000.678 

1-Mar-21 30-Mar-21 17,41 30 2,18 15.596   1.016.274 

1-Abr-21 30-Abr-21 17,31 30 2,16 15.453   1.031.726 

1-May-21 30-May-21 17,22 30 2,15 15.381   1.047.108 

1-Jun-21 30-Jun-21 17,21 30 2,15 15.381   1.062.489 

1-Jul-21 30-Jul-21 17,18 30 2,15 15.381   1.077.870 

1-Ago-21 30-Ago-21 17,24 30 2,16 15.453   1.093.322 

1-Sept-
21 30-Sept-21 17,19 30 2,15 15.381   1.108.703 

1-Oct-21 30-Oct-21 17,08 30 2,14 15.309   1.124.013 

1-Nov-21 30-Nov-21 17,27 30 2,16 15.453   1.139.465 

1-Dic-21 30-Dic-21 17,46 30 2,18 15.596   1.155.061 

1-Ene-22 30-Ene-22 17,66 30 2,21 15.810   1.170.871 

1-Feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 16.383   1.187.254 

1-Mar-22 30-Mar-22 18,47 30 2,31 16.526   1.203.779 

1-Abr-22 30-Abr-22 19,05 30 2,38 17.026   1.220.806 
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1-May-22 30-May-22 19,71 30 2,46 17.599   1.238.405 

1-Jun-22 30-Jun-22 20,40 30 2,55 18.243   1.256.647 

1-Jul-22 30-Jul-22 21,28 30 2,66 19.030   1.275.677 

1-Ago-22 30-Ago-22 22,21 30 2,78 19.888   1.295.565 

 
LIQUIDACIÓN CAPITAL INSOLUTO VR. $37.609.557 

        

CAPITAL    $37.609.557   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

19-Sept-
19 30-Sept-19 19,32 11 2,42 333.722   37.943.279 

1-Oct-19 30-Oct-19 19,10 30 2,39 898.868   38.842.148 

1-Nov-19 30-Nov-19 19,03 30 2,38 895.107   39.737.255 

1-Dic-19 30-Dic-19 18,91 30 2,36 887.586   40.624.841 

1-Ene-20 30-Ene-20 18,77 30 2,35 883.825   41.508.665 

1-Feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 895.107   42.403.773 

1-Mar-20 30-Mar-20 18,95 30 2,37 891.347   43.295.119 

1-Abr-20 30-Abr-20 18,69 30 2,34 880.064   44.175.183 

1-May-20 30-May-20 18,19 30 2,27 853.737   45.028.920 

1-Jun-20 30-Jun-20 18,12 30 2,27 853.737   45.882.657 

1-Jul-20 30-Jul-20 18,12 30 2,27 853.737   46.736.394 

1-Ago-20 30-Ago-20 18,29 30 2,29 861.259   47.597.652 

1-Sept-
20 30-Sept-20 18,35 30 2,29 861.259   48.458.911 

1-Oct-20 30-Oct-20 18,09 30 2,26 849.976   49.308.887 

1-Nov-20 30-Nov-20 17,84 30 2,23 838.693   50.147.580 

1-Dic-20 30-Dic-20 17,46 30 2,18 819.888   50.967.469 

1-Ene-21 30-Ene-21 17,32 30 2,17 816.127   51.783.596 

1-Feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 823.649   52.607.245 

1-Mar-21 30-Mar-21 17,41 30 2,18 819.888   53.427.134 

1-Abr-21 30-Abr-21 17,31 30 2,16 812.366   54.239.500 

1-May-21 30-May-21 17,22 30 2,15 808.605   55.048.106 

1-Jun-21 30-Jun-21 17,21 30 2,15 808.605   55.856.711 

1-Jul-21 30-Jul-21 17,18 30 2,15 808.605   56.665.317 

1-Ago-21 30-Ago-21 17,24 30 2,16 812.366   57.477.683 

1-Sept-
21 30-Sept-21 17,19 30 2,15 808.605   58.286.289 

1-Oct-21 30-Oct-21 17,08 30 2,14 804.845   59.091.133 

1-Nov-21 30-Nov-21 17,27 30 2,16 812.366   59.903.499 

1-Dic-21 30-Dic-21 17,46 30 2,18 819.888   60.723.388 

1-Ene-22 30-Ene-22 17,66 30 2,21 831.171   61.554.559 

1-Feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 861.259   62.415.818 

1-Mar-22 30-Mar-22 18,47 30 2,31 868.781   63.284.599 

1-Abr-22 30-Abr-22 19,05 30 2,38 895.107   64.179.706 

1-May-22 30-May-22 19,71 30 2,46 925.195   65.104.901 

1-Jun-22 30-Jun-22 20,40 30 2,55 959.044   66.063.945 

1-Jul-22 30-Jul-22 21,28 30 2,66 1.000.414   67.064.359 

1-Ago-22 30-Ago-22 22,21 30 2,78 1.045.546   68.109.905 

        

VR. TOTAL CAPITAL E INTERESES  68.109.905 

VR. TOTAL CUOTA No. 21 E INTERESES MORATORIO 1.292.206 

VR. TOTAL CUOTA No. 22 E INTERESES MORATORIO 1.295.565 

INTERESES CORRIENTES CUOTAS EN MORA 1.237.500 
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TOTAL LIQUIDACIÓN 71.935.176 

 
 
Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 
se abstendrá de ordenar pago.  

 
Por lo anterior, este Juzgado,  

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el endosatario en 

procuración de la parte demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 

 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
ANDRÉS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                         PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR 
       DEMANDANTE:         JOSE EDGAR GONZALEZ PERDOMO 

                       DEMANDADO:           CARMENZA BERMEO MANRIQUE 

                                                      GERMAN SANCHEZ MOLANO 
                       RADICACIÓN:           2019-00780-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2183 

 
El señor JOSE EDGAR GONZALEZ PERDOMO, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 28 de septiembre de 

2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita se oficie a la Administradora 

de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, para 

que se sirva informar con destino al presente proceso el nombre de la empresa 

promotora de salud en la cual se encuentran afiliados los demandados CARMENZA 

BERMEO MANRIQUE, identificada con cedula de ciudadanía No. 30.509.763 y 

GERMAN SANCHEZ MOLANO identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.115.949.385. 

 

Al respecto, este despacho negará la solicitud presentada, en razón a que, la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

– ADRES, posee un sistema de Consulta en la Base de Datos Única de Afiliados 

BDUA del Sistema General de Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS, a través 

de la cual le es posible adquirir la información requerida.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por el demandante el 28 de septiembre 

de 2022, conforme lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE          
 

La Juez, 
 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DERLY 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ccf8d64bf884d7c19c198b8700fb92b0fc7a047efacb611454545539f95d66bf

Documento generado en 24/10/2022 04:03:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 20 de octubre de 2022, en la fecha se deja 

constancia que el 9 de septiembre de 2022, VENCIO EN SILENCIO el termino de 
emplazamiento concedido al demandado, sin que compareciera a notificarse. Pasa 

al Despacho de la señora Juez. 
                                               
 

 
CRISTIAN FELIPE PENAGOS PACHECO 

Secretario  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:   ALMACEN INSUAGRO LTDA 

                              DEMANDADO:    WILLIAM ARIAS MEJIA 

                              RADICADO:       2019-00875-00                               

 
AUTO DE SUSTANCIACION N° 2337 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez efectuada la publicación del 

emplazamiento al demandado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y 

vencido en silencio el término de quince (15) días concedidos para que se hicieran 

parte dentro del proceso, se procederá a designar Curador Ad-litem para que 

represente sus intereses, tal como lo establece el artículo 293 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado WILLIAM ARIAS 

MEJIA, al doctor RONALD JONES SIERRA CARTAGENA, abogado quien desempeña 

habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo representará en 

este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, la cual estará 

a cargo de la parte demandante, enviándose al correo 

ronaldjones.abog@gmail.com, la comunicación dirigida a la curadora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DERLY 

 

mailto:ronaldjones.abog@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  
 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2315 
 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, procede el 

despacho a revisarla, observando que se encuentra ajustada a los parámetros 

establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir 

su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. 

del P.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ANDRÉS 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CÁMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA 

DEMANDADO:   ANA ELY OVIEDO CALDERON 

                        JOSE LUIS ROJAS RIOS 

RADICADO:      2020-00027-00 
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